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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R e y  y  la  R e in a  R e g e n te  (Q . D . G .)

; 1* ^  - a/J Familia continúan m  esta Corte
fin novedad an mx importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del 'Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Enrique Abella del 
cargo de Gobernador civil de la provincia de Almería; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

francisco §iivela. '

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi A ugusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Almería á D. Valentín Gómez y Gómez, ex Di
putado á Cortes.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco S il vela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Teruel, á D. César Luaces; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Olívela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Teruel á D. Fernando González Regueral, ex 
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sllvela*

¡ De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre | 
I de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como j 
| Reina  Regente del Reino,
1 Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
I clasificación le corresponda, del cargo de Gobernador 
| civil de la provincia de Tarragona, á D. Segundo Cues- 
j ta; quedando satisfecha del celo é inteligencia con que 
S lo ha desempeñado .
| Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho- 
| cientos noventa y nueve.
| MARIA. CRISTINA
|  El Presidente del Consejo de Ministros,\ Francisco S il vela.tí

 De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Tarragona á D. Manuel Luengo, cesante de 
igual categoría.

 Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho-
 cientos noventa y  nueve.

 MARIA CRISTINA
 El Presidente del Consejo de Ministros,
 Francisco S il vela.

 M I S T E R I O  DE HACIENDA
  .

 REAL DECRETO
 En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, á D. Diego 
 Vázquez Carranza, Jefe superior de Administración, 

cesante.
} Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho- 
: cientos noventa y nueve.
* „ MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Haimundo Fernández Fillaverde.

M IN IS T ER IO  D E FO M EN TO

REAL DECRETO

Teniendo en consideración las especiales circuns
tancias que concurren en el puerto de Barcelona, y  las 
razones que me ha expuesto el Ministro de Fomento, y  
de acuerde con Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la adjunta modificación, 

para el puerto de Barcelona, del reglamento general 
de organización y  régimen de las Juntas de obras de 
puertos, aprobado con carácter provisional por Real 
decreto de 7 de Agosto de 1898.

Dado en Palacio á veintitrés fie, Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis P id a l y  M on,

Modificación, p a ra  el puerto  de B arcelona, del re g la 
men to gen era l de la s  J u n ta s  de obras de puertos, 
aprobado por R ea l decreto de 7 de Agosto de 1898.

Artículo 1,° La Junta de obras del puerto de Barcelona se 
compondrá de Vocales natos y Vocales electivos.

Serán Vocales natos, el Gobernador civil, que ejercerá el 
cargo de Presidente, el Comandante de Marina y el Ingeniero 
Director de las ©bras.; y Vocales electivos, un Diputado pro
vincial, un Concejal, un Vocal de la Sección de Comercio de 
la Junta de Agricultura, Industria y Comercio, y un indivi
duo de cada una de las Asociaciones siguientes: Asociación 
de Navieros y Consignatarios; Asociación de Capitanes de la 
Marina mercante; Sociedad Económica de Amigos del País; 
Fomento del Trabajo Nacional; Instituto Agrícola Catalán 
de San Isidro; uno de los mayores contribuyentes entre los 
comerciantes, y otro de los mayores contribuyentes entre los 
industriales.

Art. 2.° Los Vocales procedentes de la Diputación pro
vincial, Ayuntamiento, Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio, Cámara oficial de Comercio y demás Asociaciones 
y Sociedades que se citan en el artículo anterior, serán nom
brados por las Corporaciones á que respectivamente corres
pondan, sin que éstas puedan removerlos mientras pertenez
can á ellas durante cuatro años.

I
Los Vocales procedentes de las clases de mayores contri
buyentes entre los comerciantes é industriales, serán nom
brados por la Junta de obras del puerto entre las clases co
rrespondientes, pudiendo recaer el nombramiento en indivi
duos que tengan otorgada la representación oficial y lleven 
la firma de las grandes Compañías de las clases mercantiles 
é industríales.

Siempre que ocurra una vacante de Vocal electivo, el Pre
sidente de la Junta de obras del puerto, dentro del plazo de 
quince días, dará cuenta de dicha vacante á la Corporación 
respectiva, á fin de que ésta proceda al nombramiento ó elec
ción, en su caso, del Vocal que ha de cubrir el cargo va
cante.

Art. 3.° La falta de asistencia de los Vocales electivos á 
seis sesiones ordinarias consecutivas, sin causa justificada, 
se considerará como renuncia del cargo por la Junta de obras 
del puerto, cubriéndose la vacante en la forma que corres
ponda.

Art. 4.° Serán atribuciones y deberes de esta Junta:
1.° Elegir entre los Vocales el que haya de desempeñar el 

cargo de Vicepresidente.
2.° Todo lo relativo á la creación y supresión de empleos, 

y nombramiento y destitución de sus empleados. Los facul
tativos subalternos serán nombrados á propuesta del Inge
niero Director de las obras, y los nombrados deberán poseer 
el título correspondiente.

3.° Proponer en terna, al Ministerio de Fomento, el nom
bramiento de Ingeniero Director de las obras de dicho puerto.

4.° Fijar los honorarios, sueldos y gastos que correspon
da al personal.

5.° Intervenir la recaudación de los arbitrios establecidos 
con destino á las obras del puerto y percibr su importe de la 
Administración de la Aduana, el que se depositará sin in te
rés y custodiará á disposición de la Junta  de obras en la su-

, cursal del Banco de España en Barcelona, como encargado 
del servicio de Tesorería del Estado.

6.° Formar y elevar al Ministerio de Fomento los presu
puestos anuales de conservación.

7.° Disponer la ejecución de toda clase de obras por el 
sistema que juzgue más conveniente dentro de los proyectos 
aprobados por el Gobierno, siempre que el importe de los res
pectivos presupuestos de ejecución material no excedan de 
50.000 pesetas. En el caso de que estos presupuestos excedie
sen de dicha cantidad, las obras y adquisición de materiales 
se verificarán previa subasta con las formalidades prescritas 
para las demás obras dependientes del Ministerio de Fomen
to, á no ser en el caso de que sa autorizase á la mencionada 
Junta, á propuesta de la misma, para llevarla á cabo por ad- 
ministraeión.

8.° Realizar empréstitos con destino exclusivo á la ejecu
ción de las obras, previa la competente autorización.

9.° Pagar los intereses de sus obligaciones y amortizarlas 
á su tiempo.

10. Proponer á la Dirección general cuanto juzgue conte
niente á las obras é intereses que la Junta representa.

11. Remitir, con su informe adm inistrativo, á la Dfiree-

I
ción general, todos los proyectos de las obras, y someter á 1? 
resolución de la misma cuantos incidentes ocurran eu que s< 
halle ligado lo económico y lo facultativo.

12. Ejercer la vigilancia económica de Iqs obras.
13. Presenciar, siempre que lo juzgue conveniente, la r( 

cepción de materiales, m áquinas y efectos que se adquiera: 
por contrata ó concurso y las de las huras y trabajos á medí 
da que se vayan realizando, así cor^0 las provisionales y de 
finitivas de las obras nuevas.

14. Someter á la  aprobación t de la Dirección genera] d 
Obras publicadlas liquid&cicpñesfinales délas construcción*
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y trabaos subastados y las actas de recepción que se deberán I 
levantar de todas las obras, consignando en estos documen- 
su conformidad, sin cuyo requisito no serán válidos.

15̂  Aprobar, previa propuesta del Director facultativo, la 
cruenta de las obras y ordenar su. pago,

16. Disponer, con la debida autorización del Gobierno y 
'¿on arreglo á los proyectos respectivos, el modo y forma de 
aprovechar los terrenos que se ganen al mar, para; procurar 
ito&os los recursos posibles con destino á la ejecución de las 
oteas proyectadas ó que se proyecten p$ra la mejora de los 
servicios del puerto. #

17. Informar, cuando la Superioridad reclame su dicta
men, sobre los asuntos qut puedan áftctar á las obras y ser
vicio dfi\ puerto. , r .

18. Comunicarse directamente ecn la Dirección general 
de Ob ras públicas y con las Corporaciones locales y particu
lares., por medí® del Gobernador de la provincia, con los de
más Centros y Autoridades,

19;,.. La Junta será precisamente oída en todos los asun
tos que puedan afectar directa ó indirectamente á las obras y 
sf ..rvicios del puerto y á su mejora y ensanche.

¿0. La Junta no podrá, por ninguna causa ni motivo, 
f isn^loar los fondos que administre para otro objeto que el 

egneeial deviu creación, y no dispondrá otros pagos que los 
necesarios nnra satisfacer los1 gastos de Secretaria y los pecu
liares de las obras justificadas precisamente por el Ingeniero 
director de las mismas, con sujeción á los proyectos y pre
supuestos aprobados por él Gobierno.

21. Proponer las rebajas que estime oportunas en los ar
bitrios ál Ministerio de Fomento, quien las aprobará, siem- 
rpre que quede á cubierto él cumplimiento de las obligaciones 
-contraídas por la Junta, y no lastime con la rebaja los inte

reses de los demás puertos españoles.
Art. 5.° Se suprime en la Junta de obras de Barcelona la 

■Delegación administrativa que se establece en el art. 29 del 
reglamento provisional vigente, el que queda derogado en 
~ítodo lo que se aponga á lo dispuesto en este Real decreto.

©IMPOSICIONES TRANSITORIAS

Las Corporaciones y Asociaciones á que se refiere el ar
tículo 1.° procederán, dentro del inmediato mes de Junio, al 
nombramiento del Vocal-electivo que les corresponda, á fin de 

que la nueva Junta de obras se constituya el día 1.° de Julio 
del actual año, y una vez constituida, procederá al nombra
miento de los Vocales electivos entre los mayores contribu
yentes de la clase de comerciantes é industriales.

La actual Junta de obras cesará en sus funciones el men
cionado día 1.° de Julio, haciendo entrega á la nueva Junta 
de todo lo perteneciente á la misma.

Madrid 23 de Mayo de 1899.=Aprobado por S. M .= P id a l .

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En virtud de concurso de antigüedad 
y propuesta de la Comisión permanente de ese Con

cejo;
S. M. el Re y  {Q. D. G.), y en su nombre la Reina  

Regente del Reino* La tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Lengua alemana del Instituto de 

Oranada, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
más, ventajas de la ley, á D. Patricio Peñalver y Boixa- 

-dos, actual Auxiliar de idiomas del Instituto de San 
:Isidro de esta Corte.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
gr demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 

.iMadrid 6 de Mayo de 1899.
PIDAL

¿Sr. Presidente 4el Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servimos de D. Patricio Peñalver y Boixados.
¿Auxiliar gratuito de Lengua alemana del Instituto de 

^aaxlsidro en 14 de Noviembre de 1887.
Auxiliar de la misma asignatura en dicho establecimien

to.,.con la gratificación de 1.000pesetas anuales, en 23 de Oc
tubre de 1888.

Encargado de la-cátedra de Lengua inglesa en el Institu
to derSan Isidro desdeiGctubre de 1888 hasta Julio de 1892 en 

q \ue se suprimió dídha, clase.
Auxiliar grat uite en >el mismo desde 1.° de Septiembre 

de 1893 hasta 1.° de Septiembre de 1895.
. Auxiliar con la gratificación de 1.000 pesetas en 1.° de 

Sepi 'íemhre de 1895.
Ei icargado de la cátedra de Alemán del expresado Insti

tuto, i ’on la gratificación de las dos terceras partes del sueldo 
asignado á aquélla, desde 17de Mayo de 1897 hasta el 7 de 
Marzo de 1898, continuando hasta la fecha como Auxiliar de 
la misma a&ignatura.

Fué aprobado en el Ministerio de Estado de Francés, In
glés é Italia no*

Oficial traductor de la luí erpretación de lenguas del Mi
nisterio de Espado* donde ha prestado varios servicios lin
güísticos.

Ha sido Vocal de varios Tribunales de oposición á pdaza® 
administrativas y  á cátedras de Institutos y  Escuelas de Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Sebastián Paino contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Getaí? á inscribir una escritura de

vente, pendiente en este Centro en virtud de apelación de di
cho Notario:

Resultando que D. Linfino Figuero Esgueba, en su nom
bre y en el de sus derecho habientes, vendió á I). Ramón Ba
rón y'Gastan, por escritura de 9 de Marzo de 1898, una casa 
situada en la villa de Móstoles, calle de la Sierra, núm. 17, 
manifestando en dicha escritura: que la referida casa le ha
bía sido adjudicada, en unión de otra situada en Vitoria, al 
expresado D. Rufino y á D. Norberto Muriel García, como 
testamentarlos in solimm de D. Glaudio Ñuño García, para 
que, con arreglo á las facultades que les confería éste en̂  su 
testamento, las enajenasen ó vendiesen para emplear su im
porte en misas por su alma y la de Doña Rosa Armentia, de 
quien procedían; que al verificar dicha adjudicación se pade
ció la equivocnción de que en vez de adjudicarles toda la fin
ca, se les adjudicó solamente, y así se inscribió en el Regis
tro  ̂un valor en la misma de 1.966 escudos 400 milésimas del 
valor total de 4.148 escudos en que estaba tasada; que á fin 
de poder inscribir el resto del valor de dicha casa, había ins
truido el vendedor D. Rufino Figüero un expediente poseso
rio, que se hallaba pendiente de inscripGi -n en el Registro; y 
que no concurría al otorgamiento de la escritura de venta el 
otro testamentario D. Norberto Muriel García, porque había 
fallecido, y porque podía otorgarla solo el D. Rufino, toda 
vez que las facultades que les fueron conferidas en el testa
mento de D. Claudio Ñuño García están determinadas in so- 
lidum:

Resultando que presentada dicha escritura de venta en el 
Registro de la propiedad, no fué admitida la inscripción de 
la totalidad de la casa que comprende, «por el defecto de no 
aparecer inscrita á favor de D. Rufino Figuero Esgueba y 
D* Norberto Muriel García más que una participación de 
1.966 escudos 400 milésimas en el valor total de la misma, y 
porque resultando inscrita, según queda dicho, á favor de 
D. Rufino Figuero Esgueba y D. Norberto Muriel García, se 
viene enajenando solamente por el D. Rufino, y no se acom
pañan los documentos que justifiquen ser dueño de toda la 
participación»:

Resultando que el Notario autorizante de la referida es
critura, D. Sebastián Paino, conformándose con la no admi
sión de la inscripción en cuanto á la totalidad de la casa, in
terpuso recurso gubernativo contra la segunda parte de la 
nota del Registrador, ó sea contra la negativa de inscripción 
de la participación que aparece inscrita á nombre del vende
dor y del otro testamentario, solicitando se declare que dicha 
escritura está redactada con arreglo á las prescripciones le
gales, exponiendo: que después de puesta dicha nota, y mien
tras duraban los efectos del asiento de presentación, se pre
sentó al Registrador, con la escritura denegada, la certifica
ción de defunción del testamentario D. Norberto Muriel, in
sistiendo este funcionario en que se necesitaban más docu
mentos, sin expresar cuáles; que aun viviendo este testamen
tario, -podría realizar el otro la venta, porque sus facultades 
las tenían in solidum; que según se infiere de la nota denega
toria, el Registrador supone equivocadamente que dichos tes
tamentarios tienen adjudicada la finca en el concepto de 
dueños, cuando en rigor los dueños son las almas de Doña 
Rosa Armentia y D. Claudio Ñuño, puesto que la adjudica
ción se les hizo para que las vendiesen y empleasen su im
porte en misas por el bien de esas almas, según consta en la 
misma inscripción del Registro y en la propia escritura de 
venta; por lo cual no hay necesidad de presentar más docu
mentos:

Resultando que oído dicho funcionario informó: que el 
Notario recurrente carece de personalidad para interponer el 
presente recurso, y debe ser condenado en costas, según el 
artículo 57 del Reglamento general para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, el 2.° del Real decreto de 25 de Octubre 
de 1875, y la Resolución de este Centro de 13 de Junio de 1886, 
porque no se trata de faltas del instrumento, sino de defectos 
que nacen de los libros del Registro:

Resultando que el Juez Delegado declaró que dicho Nota
rio tiene personalidad para entablar este recurso, porque la 
cuestión que en el mismo se ventila afecta á la validez de la 
escritura denegada, puesto que lo que resulta del dictamen 
del Registrador es que el otorgante D. Rufino Figuero carece 
de capacidad para enajenar la participación inscrita á nom
bre del otro testamentario, lo cual constituye un defecto in
trínseco del documento; y en tal concepto tiene el Notario 
autorizante personalidad para interponer el recurso, confor
me al art. 57 del citado Reglamento y á las Resoluciones de 
esta Dirección de 5 de Marzo de 1888 y 13 de Diciembre de 1889; 
no siendo aplicables las que invoca el Registrador, porque en 
los recursos en que recayeron no se trataba de defectos en el 
documento sino de obstáculos del Registro, que impidieron 
la inscripción:

Resultando que dicho Registrador apeló de la resolución 
del Juez Delegado para ante el Presidente de la Audiencia, 
insistiendo en la falta de personalidad del Notario recurren
te, y exponiendo: que en la nota denegatoria no se consigna 
una sola palabra relativa á que la escritura contenga defecto 
alguno extrínseco ni intrínseco, sino que sólo se dice que, 
según el Registro, el vendedor no es duelo de toda la partici 
pación que vende, y por eso indica que hacen falta ciertos docu
mentos que han debido acompañarse á la escritura y no se 
han acompmado, por cuya razón no son aplicables las Reso
luciones citadas por dicho Notario, porque no se trata de 
defectos dei documento, sino de impedimentos que aparecen 
del Registro., respecto de los cuales los Notarios carecen de 
personalidad para interponer recurso gubernativo, según las 
Resoluciones (Citadas en su informe y las de 20 de Mayo y 6 
de Julio de 1879, 4 de Febrero de 1881, 30 de Mayo, 7 de Julio 
j  7 de Diciembre de 1882, 1.° y 3 de Mayo de 1884, 3 de Mayo 
de 1886 y 22 y 23 de Marzo y 17 de Diciembre de 1889:

Rasultando *que el Presidente de la Audiencia revocó el 
auto apelado, declarando que el Notario D. Sebastián Paino 
carece de personalidad para interponer este recurso, fundán
dose en que la causa que impide la inscripción del documen
to dimana del Registro, y en que en la nota denegatoria no 
se trata de poner en duda la capacidad del Sr. Figuero para 
eoneurrir á otorgar dicho documento, sino solamente su de
recho pura hacerlo por sí sólo:

Resudando que el expresado Notario apeló de esta resolu
ción para .ante este Centro directivo, manifestando que al 
autorizar la escritura de que se trata hizo constar que el se
ñor Figuero tonía capacidad para vender por sí sólo, y con
signó en la mi>ma escritura los motivos en que se fundaba 
para ello, y como en los libros del Registro no puede constar 
otra cosa que lo quC aparece m  el título que causó la inscrip
ción, y éste es el mis.mo que ha tenido  ̂ presente para autori
zar dicha escritura, y arreglo á él hizo constar que el 
otorgante D. Rufino Figurero tenía capacidad para vender por 
sí sólo, y en este supuesto, con arreglo á la doctrina consig- I 
nada en las Resoluciones citadas en su escrito de interposi- I

ción, es ciar© que tiene personalidad para interponer el re
curso:

Visto el art. 57 del Reglamento general para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria y las Resoluciones de este Centro de 13 
de Marzo de 1893 y 11 de Septiembre de 1896:

Considerando que la única cuestión sobre que versa el 
presente recurso consiste en si, hallándose inscrita la parti
cipación de que se trata á nombre de D. Rufino Figuero y Don 
Norberto Muriel, tiene el primero capacidad para otorgar por 
sí sólo la correspondiente escritura de venta en lo que á di
cha participación se refiere:

Considerando que, según doctrina de este Centro consig
nada en numerosas Resoluciones, y especialmente en la de 11 
de Septiembre de 1896, las cuestiones relativas á la capacidad 
de los otorgantes afectan á las formalidades y prescripciones 
legales que han de observar los Notarios en la redacción de 
los instrumentos públicos, y bajo este supuesto tienen perso
nalidad para interponer los recursos gubernativos que proce
dan contra la calificación de los Registradores en que se nie
gue dicha capacidad;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada, que el Notario autorizante de 
la escritura de 9 de Marzo de 1898, D. Sebastián Paino, tiene 
personalidad para interponer este recurso, y que se devuelva 
el expediente al Registrador para que, si insiste en su califi
cación, informe en cuanto al fondo lo que se le ofrezca y pa
rezca.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I._á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 27 de Abril de 1899.=E1 Director gene
ral, Bienvenido 01iver.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Sección 2 a—Negociado 1.°

Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 3 por 100 
diferido, núm. 926, de reales vellón 14.27P08, y consolidado, 
número 19.002, de reales vellón 3.093‘20, expedidas á favor 
del Ayuntamiento de San Ginés de Vilasar (Barcelona), se 
previene á la persona en cuyo poder se encuentren que debe 
presentarlas en esta Dirección general ó en la Delegación de 
Hacienda de la mencionada provincia en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia que que
da indicada; en la inteligencia de que pasado dicho plazo se
rán declarados nulos y fuera de circulación los citados cré
ditos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 1.° de 
Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo de 20 de Febrero 
de 1874.

Madrid 23 de Febrero de 1899.=E1 Subdirector segundo, 
P. Francisco Gambra.=V.° B.°=E1 Director general, García 
Monfort. X —2116

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.

Instruido el expediente á que se refiere la declaración 4.a 
del art. 67 de la instrucción de 14 de Marzo del corriente año, 
con el objeto de reformar las disposiciones de la Fundación 
instituida en Rosinos de Vidríales, de la provincia de Zamo
ra, denominada Hospital de Nuestra Señora del Campo, para 
ponerlas en armonía con las nuevas conveniencias sociales; 
en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 1.a del art. 57, 
se cita á los representantes de la fundación é interesados en 
sus beneficios por el plazo de veinte días, durante el cual ten
drán de manifiesto el expediente en la Sección del ramo, á fin 
de que puedan alegar lo que estimen más conveniente á su 
derecho.

Madrid 13 de Mayo de 1899.=E1 Director general, F. Apa
ricio.

En vista de una instancia presentada en este Ministerio 
por Doña María López Arrazola, viuda de D. Máximo Lledó, 
contratista que fué de las obras de construcción de un acue
ducto en Cuenca, solicitando la suspensión de la subasta 
anunciada para el día 26 del actual, á las doce de la mañana, 
relativa también á la construcción de un nuevo acueducto en 
dicha ciudad, ínterin se sustancian y resuelven los inciden
tes surgidos sobre este anuncio; esta Dirección general ha 
acordado suspender la mencionada subasta, anunciada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 112, correspondiente al día 22 de 
Abril último, para el día 26 del actual, á las doce de la ma
ñana.

Lo que se hace público para conocimiento de los que de
searan interesarse en la licitación.

Madrid 23 de Mayo de 1899.=JS1 Director general, F. Apa
ricio.

En cumplimiento á lo ordenado por el art. 12 y disposi
ción 2.a transitoria del reglamento de 18 de Mayo de 1897, se 
abre concurso por término de treinta días, á contar desde el 
siguiente á la inserción de este anuncio en la G a c e t a , para 
proveer la vacante de la Contaduría de fondos provinciales 
de Logroño.

Los que reuniendo las condiciones prescritas en dicho re
glamento para poder aspirar á estos cargos deseen hacerlo, 
acudirán con instancia al Ministerio de la Gobernación, 
acompañadas de los documentos prevenidos en el art. 12, y 
en la forma que el mismo expresa.

Madrid 23 de Mayo de 1899.=E1 Director general, F. Apa
ricio.
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SUBSECRETARÍA

S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en los días 17 y 18 de Mayo de 1899. 

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD
i

NOMBRES
Años, Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

B. Epifanio Folgueira............................................................. 59 y V iu d o .................... Se p t i c 0 mía Hospital ProvinciaL 
Marqués de Santa A n ar 19„ 
Conde Duque, 26. 
Fuencarral, 2 2 .
Conde de Aranda, 10.

, Ercilla, 4.
Fuencarral, 80.
Mira el Río, Alta, 15. 
Hospital Provincial. 
Camino de Carabanchel, 5., 
Torrecilla del Leal, 5.
Ave María, 17.
Habana, 29.
Ardemáns, 8 .
Don Martín, 85.
Hospital del Carmen. 
Depósito judicial.
Orense (villa Cbvadonga).OIthd 9Q

Rom án M acías..................................................................... 1 > » Párvulo.. . .  0 . . . . . Dicterio
José Doce................................................................................ 55 > * Casado....... ............ Tuberen Iocííqi
Juan M erchán......................................................... ............ 65 * i » Idem ... ...............  < AueurifvTiva pnrófoon
Casimiro Díaz....................................................................... 37 » i » Casado.................... Oardiopatía
Andrés Sánchez................................................................... 66 » | » Soltero ... . . . . . . . . Bronquitis
Mariano D ía z .......... ............................................................ 65 * » Casado................. .. Pulmonía
Pedro Martínez................ .................................................... 44 > » I dem. . . . . . . . . . . . Idem ... . . . .
Antonio Ram írez........................................#....................... 75 » » Viudo...................... Idem ......................... ..
Jnan G u zm á n ......................................... ........................... » 3 Párvulo, E n teroco litis ...
Ignacio C uadrado.. . ......................................................... 38 » h Encefalitis........
Manuel Abad ..................................................... *................ » 6  j\ > Párvulo.. . . . . . . . Meningitis . . .  . .  »
Enrique L annegraud......................................................... 6

i
¡ d e m ....................... Idem .. . . .  . *.

Sebastián P érez.................................................................... 1 » I de m. . . . . . . . . . . . ídem .................  0 . #
Manuel Ig lesias,.................................................................. 25 > Soltero .... 0 •»0 . , E pilepsia .................
Valeriano de Arias ............................................................. 6 6 * > Casado.................... Sin diagnóstico
José Vega. ............. ..................................................... . . . . 28 Soltero.................... Herida torácica

Feto masculino . . .  *.................................................................. » » >
Id e m ...... ....................................................................................... » » > %

Boña María Luisa Páez............... .......................... » 8 » Párvulo...................

9

Viruela confluente

WlIIAUj /w«7#

Santa Isabel, 17.
Ribera del Manzanares, 71. 
Cervantes, 3.
Hospital del Niño Jesús. 
Tesoro, 13.
Martín de Vargas, 15. 
Hospital Provincial. 
Rosales, 10.
Palma, 7,
Pri m <4 v n v o A

Obdulia Ruiz ...................................... ....................... 1 » I dem. . . . . . . . . . . . Sarampión . . . . . .  .
María del Carmen Guerrero . ; .................................. 63 » » Viuda. ................. . Fiebre tifoidea................
Ana Carro....................................................................... 6 » Párvulo,* • Coqueluche. . .  .
Antonia Bam oriz.................................................... . 34 » Casada................. Tuberculosis laríngea
Pilar María Zaldivia.................................................... » 3 » áárvs lo ............... Sífilis infantil . . .
Carmen Barrios. ................................................... 6 8 » Viuda...................... Colapso card íaco ...............
Ana Dominica C ívico....................... ........................... 4 » Párvulo.......... .. Bronquitis...............
Francisca T ejedor... . .............................................. » 18 » Idem ,.. Id e m ............... ..
Dolores Plaza..................................... ........................... 1 3 » I Q.sm«
Brígida Tom ás................................................................ 61 Viuda................ .. Enfisema pulmonar

i. .1 1 ill il V ul <8 x •
Mediodía Chica, 9. 
Cardenal Cisneros, 1. 
H0 spí tal Pr0v lü cía 1 . 
Turco, 5.
Mancebos, 2.
Guzmán el Bueno, 10.

María V iañ a................................................... 65 » Idem. . . . . . . . . . . . . Pu lm onía.....................
Loreto M olero..................................  ..................... .. 50 $ » Casada... . . . .  , *.

Enteritis c ró n ic a ., .Otilia Lleorat................................................................... 28 » íd e m ......................
María G allego................................................................. 49 » ídem ........................ Estrangulación intestinal
Dolores Sánchez....................... ...................................... 39 ídem Oclusión intestinal . ,
Vicenta Parera.................................................... .. 76 » >; Viuda....................... Encefalitis.. . . . Fuencarral, 2. 

Torrecilla del Leal, 20. 
Am or de Dios, 21. 
Manuel Carinona. 5.

Jacinta Urzáiz ............................................... 2 > Párvulo................... M eningitis.#. . . . . . . ,  . . .  . .  . . . . .
Josefa L óp ez .................................................................. 1  \ » > Idem. . ,  r . . . . . . . . Idem ......................... ................  , .  . . . .
Luisa G arcía................................................................... 4 » » Idem ........... Idem ..................... ................ ...............................

Resumen p o r  c a u s a s   de las defunciones,
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Madrid 18 de Mayo de 1899. =  ]SI Subsecretario, Marqués de Lema,

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe eiereitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, \Ks enfermedades éoa« 
Signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de iníecl$*conta$ÍQ3&S im plican la Jifótgidid 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobíe aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los eifefmos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por &ccidentet homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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EDAD
.... ‘ "  "  ‘

ENFERMEDADESNOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO . DOMICILIOS

33 p Casado... ••••*••• Pulmonía gripp aí................. Ponciano, 3. 
Olivar, 50.3

p
p Párvulo.. . . . . . . . . Coqueluche ............................ ........................... .

3 p Idein. . . Laringitis diftérica................................. .. Esquilache, 10.
Paseo de la Castellana, 025

44
» p Soltero .... Tuberculosis pulm onar....................
» » Casado..................... Idem................................................................. Costanilla de los Ange , 5. 

Jacometrezo, 26.
Madera, 53.

47 » Idem . . . . . . . . . . . . Id em .... . . . . .  * ............... ............................
55
27
34

p Idem ... o. *............. I d e m ... .  o....................* ...............................
> p S o ltero .,.* .* .*  . . Idem....................................................................... Salitre, 30.
p » Casado Idem ... .  *s o ............... .......................... .. Hospital Provincial. 

Idem.24 p p Soltero. Idem........................................................................
» p 2 8

p
Párvulo........ .. Bíftlis infantil...................................................... Idem.

» 1 Idem......................... Bronquitis..................................... ....................... Luna, 15.
3 p p Idem. . . . . . . . . . . . Idem ....................................................................... Esperanza, 9. 

Arganzuela, 6. 
Santiago, 14. 
Valverde, 52.

» 5 p Idem ■ Idem ..........................................
47 p > C asado.... . . . . . . . Pulm onía............ ...................o . . . . * . ............ .

\Tlopiifo írOl̂ T) . . . . „ _ . . , . 3 > » Párvulo................... Idem.......... ........ .................................. ..
TVÍ v p I Dn tiprrp.7: . .  ................................... ......... » 5 p Idem... Congestión pulmonar.......................... . Villanueva, 25. 

Hospital Provincial, 
Caños, 3.

TVf»nrfiip] A Bribas . . . . . . . ........... . .  . . . ............. . » 11 Idem». Enterocolitis...................... ..
.TiiPiiRon'/, . . . .................................... .. . . . . . 76 > V iudo............. .. Esclerosis hepática................................... ..
Trifibio A 1 vilfp,7,.......................................................... .. 34 » » Casado............ .. Hemorragia cerebral......................................... Callejón del AlamilJo, 5.
Jairnp Porfolá ............................ .. ............. .............. .. » 7 p Párvulo. - Meningitis................................... Don Diego de León, 4 (k  

Barbieri, 24.
Agustín Durán, 9. 
Carnicer, 11.
Valencia, 13.

Pomon RíirmtÍB . . . . .  .............  ............. .. 10 p Idem ,»»*. .•«•••. Idem.................................................
TClnv Píitrlo ........................ . . . . . . . . . » 5 » Idera . . . . . . . . . . . . Idem..
Pedro García • ............<> e. . . . . . . .  . . . . . 2 » » Idem Idem......................................... ..............................
TVTiornp] FTpvnónHoy . . . . . . .  ........................ .. » 18 » Idem» . . . . . . . . . . . Idem ...........................................................
PpHrn P pIítíp IVTíirfcín • . . *.•©«*............... Q. * * .» • o. » 13 p Idem Idem............ . . » ................................... Bravo Murillo, 33. 

Plaza del Carmen, 5. 
San Bartolomé, 14. 
Canillas, 9.
Hospital Provincial.

DííhipI Neira ................. ............................................ .. » 1 > Idem. . . . . . . .  6. •. Eclam psia........................................... o. . . . . . .
Tn̂ rn Pórpy . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 p p Soltero Anemia agu da...................... .....................
Enrique Alonso •. . . ................. . 4 p 21

»
Párvulo.................. Falta de desarrollo ............................................

A o t, oriin Nhhn .................................................  . o . p p Idem ........... Idem........................................................................
I°*nac’ o Al va rez........... ....................... p p p p Sin diagnóstico. . . . . . . . . . . . .  .................. Judicial.

Feto masculino. . . . . . . . ..................... . .......... ....................... p » p p » Hernani, 19.
ídem».......... .................. ........................... „.......... ......................... > » p » $> Judicial.
Idem.................... .» ....................... ....................... > » p p p Idem.

Dona Rosario Martín . . ............................................... o . . . . 2 » » Párvulo.............. Saram pión......................................................... .. Ruiz, 11.
Juana Gómez................................................................... e p » Idem. . . . . . . . . . . Tuberculosis m esentérica.. .......................... Isabel la Católica, 29. 

San Rafael, 5.Carolina M a t e s ...................... 48 p » -• asada............ .. Epitelioma......................................................... ..
Elvira Muela ............................................................ .. #0 p » Viuda....................... Insuficiencia valvular . , . . . . . . . . . . . . . . . . . Retiro.
Carmen L ópez............... •».............................................. » 1 » Párvulo. L arin g itis ..................... ...................................... Espino, 6.

General Lacy, 24. 
Cervantes, 6.
Plaza del Alamillo, 1.

Encarnación Escribano....................................... 4 > » ídem ......... .. Bronquitis........................ ................................
María Concepción Nieto............. ...................... .... 45 p p Casada.,......... Pulmonía ........................ ....................................
María Quesada.......................... ............  ...................... 8 p » Adulto Id f i l , . . . . . . . c , o . , . . , o . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Felicia Ubeda............  ................................... . 76 p » V iuda...................... Idem.. * .............................. ..................... .............. Pradera del Corregidor. 19. 

Mira el Sol, 8.
Almagro, 3 (asilo).
Mayor, 50.
Amparo, 18.
García de Paredes, 17. 
Hospital de Jesús Nazareno. 
Tabernillas, 2.
Almagro, 3 (asilo).
San Vicente, 45.

Angela Bañuelos................................ ......................... » 2 p Párvulo.* Idem ............................................... ..
Teresa Galindo............................................... 74 p p Viuda...................... Idem.............. .............. ..........................................
María Luisa Herrera............................ ......................... 69 » » ídem. . . . . . . . . . . . . Congestión pulmonar.......................................
Concepción Góm ez...................................................... » 2 /> Párvulo. . . . . . . . . Gastroenteritis............................................... ..
Manuela Martín............................ ......................... 77 p Viuda. ................... Hemorragia cerebral........... ..............................
Josefa Briz............................ .................................... 87 » p Soltera. . . . . . . . . . . Idem.., . .  - ...................... ..................................
Antonia Tellecliea........... .............................................. 60 » » Viuda.. Anemia cerebral.................................................
Petra Sancho......................... o.......... ................... 88 p » Idem . o. . . . . . .  o •. Senectud ........................ • • ....... ................... ..

Feto femenino......... ...................................................................... *► p » p p
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S k  M adrid 19 de M ayo de 1899. =  El S u b secre tario , M arqués de Lemat

(1)

d í z j
m

,/A : 1 st8nd285d0 a ÍA*6®101? administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eom- 
fc'u<erbslis¿osfrí¿Ms toda medida sanitaria con relación a las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de iniecío-tfoaíagiosas implican la jaecesíd&á 

caaiíií ™ ^ í  A7  a.13lamie2lto de ¡as personas y desinfección de las materias contumaces y de las íiabitaeiones de los enfermos.
En esta casilla se consignaras las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  . -  I N T E R V E C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I Ó N  D E L  E S T A D O

S E C C IÓ N  P R I M E R A .— C O N T A B IL ID A D  L E G IS L A T IV A  

N ú m e r o  1

Recaudación líquida obtenida en el méS de Abril de 1899 y en los nueve a n te r io re s  p o r cu en ta  del p resu p u esto  de 1898-99 y por resultas
de los definitivamente cerrados.

| EN EL MES DE ABRIL 1 EN LOS MESES DE JULIO
1

Á MARZO TOTAL DE LOS DIEZ MESES

i  S E C C I O W  P l I M l l U

: CAPÍTULO PRIM ERG.—Donativos y  CONTRI
BUCIONES BÍRROTAB

L ° Donativo de S*. M. la Reina Regente én nombre de Su 
Real Fam ilia, e»,.».-,*. • .e .» .» . .* .

Presupuesto
de

1898-99.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto
de

1398-99.
Resultes 

de ejercíc¿os 
cerrados. TOTAL

Presupuesto
de

1898-99.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

83.333‘33 
30?».441 ‘74 

1.231.769*51 
59I.176‘05

QQ QQQíOQ CKK'l OíWdO 28.378*39
13.039*96

17.019.701*06

27.025*61
117.682*88

6.610.750*89
1.966.871*39

416.2-5*07
56.200

392.040*98

1.595.684*38

478.509*86
26.283*32
1 n OfiDífVY

685.585*58
2.266.534*121

123.800.405‘62|

27.025' 611
133.49á‘fi7|

33.703.619‘36¡ 
21.488.13í)‘68¡ 
3.060.094‘62¡ 

260.900 
6.741.531‘901

16.766.547*29

4.439.182‘52|
183.086‘05j
458.257'82 

» i

3.558.315*36

3.195.512*27
35.901*24

740.540*52
2.558.935‘90i

73.623.119*83)
34.980.530*29

28.378*39
13.110*87

17.435.988*68

2.° Idem del Clero y monjas. ............. ...
8.» Contribución del ^queza rústica y pecuaria...........

5 T» wm ioTvI í» CS Allí 1 Idem U1 DSrUíjt • ••«>. •
tivo v ffftnadñ-\ Aumento por ocultación en lapropie- 

, J  gauaue- i urbana... . . . . . . . . .  . . . . . . .

70*91

416.287*62

00.000 OO
305.512*65 

2.239.233‘18¡

/(Ql íOA¡

DO i ./A)
i 2.253 494*16 

72.391.350*32) 
34.389.354*241

» 1

768.918*91
2.572.046*77

126.039.038*80

ría. I' correspondientes i R ú s tica ,.
á bienes del E stado .*. . )  Urbana..*

4,® Idem industrial y de com ercio..................... ..
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.. 
8.® Idem de m inas,............. .....................................................
7.° Idem sobre grandezas y títulos de C a stilla .. . . . . . . . . .

3.608*65) 
384‘94' 

583.338‘19 
2.542.841‘38 

95.878‘37 
11.200 
81.311‘20

2.345.564*57

838.089‘44
8.168*10

10.884*06
»

1.489.749*03

34.078*13

etol ou
107.244*08

80.160*74
10.612*10

5.902*92

¿iDi OUg
I11.237‘67;|
663.498*931

2.553.453*48!
101.781*291

11.200
96.712‘43J

2.441.808*11

854.407*21
8.981*13

11.065*30
»

1.489.749*03

82.327*31
2.068*22

i  ̂ 1
14.563*75

1.248*341
27.182.868*471
19.521.265*29

2.643.839*55OA/i nr,f\

18.172*40''
1.633*38!'

27.766.206*66
22.064.106*67
2.7.-‘9.717‘92

27.457*41
224.926*96

6.690.911*63 
1.977.483*49 

422.157'99

27.457*41
244.732*64

34.457.118*29
24,041.590*16
3.161.875*91

8.° Idem de cédulas personales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9.° Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados

del Estado, proyinciales y municipales, sobre las 
cargas d* justicia y sobre los honorarios d© los Re
gistradores de la propiedad

10 Idem de pagos del Estado, proyinciales y municipales,
y de amortización de la Deuda pública............. ..

11 Arbitrio de los puertos francos de Ganarías.......... ..........
12 Impuesto so b re . ljnf,tug M  T e i t o r o > ....... ..

15.401*23

98.243*54

16.317*77
813*03
181*24
»

»

48.249*18
2,068*22

6.349.490*92

15.170.862*91

3.960.672*66
156.802*73
A A ]

215.900
6.430.802*12

17.516.427*48

4.798.762*10
164.970*83
451.938*91

»

4.871.038*75

2.461.656*40

56.200
407.442*21

1.691.927*92

494.827*63
27.096*35

272.100
6.838.244*33

19.208.355*40

5.293.589*73
192.067*18

lu jo™  68 í Recargos m unicipales.......................
13 Contribución que deben satisfacer las Provínolas Vas

congadas y Navarra. . . .  ................. •••«•«................ .
14 Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda

interior y valores mercantiles .....................................
Contribuciones extinguidas

.UOi Oí) 
»

3.381.289*72

2.427.578*27

i  *y i 
»

177.025*64

767.934
35.901*24

17.384*21
»

177.025*64

816.183*18

469.323*12
»

5.048.004*33

3.277.839*58
» 37.369*46 37,969*46

s e c c x m í  ü k g u m d a
10.256.816*69 799.984.38 11.056.801*07 191.147.643*37 29.746.487*64 220.894.131*01 201.404.460*06 30.546.472*02 ;231.950.932*08

CAPÍTULO I I .—C ontribuciones in d irro ta í 
1 Derechos d© importación.* 11.360.347*24 

83.716*92 
630.050*71 
384.610*59 

21.371*85 
106.930*44 

»

50.224*17

49

23.427*21

6.681*12 11.367.028*36
83.716*92

630.050*71
384.610*59

21.371*85
106.930*44

150*18|

51.249*50

49

23.427*21

56.238.238*37 
613.523*21 

4.475.430*24 
2.313.567*46 

232.047*21 
| 822.047*03 
| 52.014*55

311.841*94

32*74

517.766*20
148*90

QAf) OKOn 1*7 57 040.590*54 
622.161*06 

A A O  A K00í*.0¡

67.598.585*61 
697.240*13 

5.1( 5.480*95 
2.698.178*05 

25:!.419*06

809.033*29 68.407.618*90I Idem exportación............. oO í̂.oDJ 1 i
1 Impuesto de carga .. . . . . . . . o.DoroO

O 1 FIO i 8.637‘85 705.877*98
I  Idem de descarga...................................
1 Idem de viajeros.............................
1 Derechos menores. . . . . . . . . . . . . . . . .

»
»

y.IDo U4 
U .556‘0'7

1.300-35
9 »7Qf;.oo

4.4o4.0oo <.os 
2.325.123*53 

233.347*561 
824.7-2*4 iS 

52.014*55]

333.407*42'

32*74

9.133*04 
11.556* 07 

1.300’33

5.111.633*93 
2.709.781*12 

25 ÍO ;o* n
L® Renta de Adua- J  Idem, de cuarentena y lazareto .. . . .

ñas. „ . .  * * * * *, e \ Parte de la Hacienda en las multas 
J y en las mercancías abandonadas. 
I  Impuesto sobre los derechos que se 
F satisfagan m  pagarés.. . . . . . . .  .
f Derechos de Aduanas por material 
1 de Obras núblicas-».. . . . . . . . . . . . . .

150*18

1.025*33

»

>

/C. <oD o o  
»

21.565*48

»

y..vo.v) / / 4 /
1 52.014*55

362.066*11

81*74

KA 1 1 QQ ‘A 1

2.735*38 ¡ 
150*18

22.590'81

»

991.712*85 
| 52.10973

¡ 384.656*92

81*74

541.193*41
148*90\ Ingresos eventuales.....•„••••••••«

> OI /. /DD
1 A OtQA oii.iyD  4 i1 A QíQA// & 14o yu ido yu »

ge° Derechos obvencionales de los Consulados..........

12.660.728*13

111.838*42
5.171.765*47

118.808*09

7.856*63

»

12.668.584*76

111 838*42 
5.282.038*78

119.036*68
15.833*75

263.530*37
13.644*15

1.858.034*21:
1.121.538*22

36.982*62'
2.120.823*87
1.851.220*01

356.076*61

65.576.657*85

905.975*87
57.517.415*60

1.102.548*03
4.806‘67

1.924.653*24
1.007.800*10
7.641.155*74
9.743.325*30

257.978*96
16.247.124*43
17.942.907*74
2.399.867*04

857.300*34 66.433.958‘19

905.975*87
63.264.<!93‘74

1.644.053*82 
4.861 ‘42 

1.944.943*53 
1.023.855*10 
7.718.513*96 

10.883.281*60 
259.886*44 

16.'<*70.819*99] 
17.973.88^*65! 
'2.399.867*04

78.237.385*98

1.017.814* 9 
62.689.181*07

1 00.1 QífiílO

865.156*97 79.102.542^95

1.017.814^23
68.546.332*52

1.763.090*50 
20.695*17 

2.208,473*90 
1.037.499*25 
9.076 548*17 

12.004.819*82 
296.869*06 

18.391.6-13*86 
19.825.108*66 
2.755.943*65 

5.927*70

8.° Impuesto de consumos y especial sobre la s a l ........... ....
4.° Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes 

y licores. ..................................................................... ..

110.273*31

228*59
»
*
»

8.106*60
4.855‘46

376*27
»
307*68
»
»

5.746.878*14

ES4.1

5.857.151*45

F.A 1 nOAtOQ
5.° Id e m  s o b re  e l í  E x t r a n je r a . . . . .................................

azúcar de pro | U ltra m a rin a ,.,,.......................................
flucción,. » J  Nacional peninsular. •............. ..

8.® Idem especial de consumo sobre artículos coloniales.. 
7.® Idem sobre las tarifas de 4 Vías terrestres *.*.••••. .

15.833*75
263.530*37

13.644*15
1.349.927*61
1.116.682*76

üxi.GUU ÍO
54*75 

20 290*29 
16.055 
77.358*22

1 TOO QF^QA

A .¿Jvi .OvlU Â
20.840*42 

2.188.183*61 
1.021.444*25 

¡ 8.991.083*35
i A QlKCs i

041. m4‘oo 
54*75 

20.290*29 
16.055 
80.40-1 "82 

1.144.811‘76 
2 283*73 

23.693AR) 
31.288*59

5.927*70

viajeros y m ercancías,. ) Idem m arítim as............. ....
8.® Timbre del E s- j Sellos de Correos y ' Telégrafos. •. *.»

tad o .,,........... ) Los demás efectos t i m b r a d o s . ..
9.° Impuesto transitorio sobre petróleos, gas y electricidad. 

Conceptos suprim idos........................................... ...................

36.606*35
2.120.823*87
1.850.912*33

356.076*61
»

i.ioy.jD u ou 
1.907‘48 

23.695*56 
30.980*91

»
5.927*70

lU.oDU.DUo UO
294.585*31 

18.367 948*30 
19.793.820‘07 
2.755.943*65

// * i /u »>

& m w m w  T I S 0 1 I I 25.187.177*91 132.004*54 25.319.182*45 182.272.216*57 8.461.910*48 190.734.127k05 207.459.391*48 8.593.915*02 216.053.309*50

CAPÍTULO III . — Monopolios y se r v ic io s  ex p lo t a d o s  
po r  l a  A d m in istració n

1.° Tabacos........... ........................ * ............. «»............. ........... 7.916.666*66
354.166*67

7.916.666*66
354.166*67

1.574.531*50

71.249.982*38
3.364.583*52

TQ «̂Q TUS*‘9̂

n o  QQQ 'PAQiQO '“0 7 (ACf íí4QíA/l 1.739.786*94 80.906.435*98
3.718.750*192.® Cerillas fosfóricas........................*........ ........................ .

i . io v .  /oO t/4t
o q« i F'.qqíxo

/9.lDo.Ddy v)*± o nio 17" a¡i a
8.° Loterías (producto líquido)........................................... . 1.574.531*50

%

% »
»

o.oOi.Ooo
1 Ti Fjoo 0 . 1 Lo. /r»u iy 

21.358.239*75 
47.159.959*08

354.176*33
289.302*30

154.528*51
447.632*67

76.729*54
2.242.368

»
4.° Casa de Moneda.............................. ............................................

& Aij. /oo. /Uo ¿O
47.159.959*08

317.092*19
259.131*15

iy. 7oo. /Uo 25
47.159.959*08

317.092*19
350.044*21

154.512*83 
494.278*48 

70.211*79 
2.242.361

» 21.3o8.239*75
5.° Ciro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libran

zas de la prensa periódica........ ........................................ 37.084*14
30.171*15

4.702*55
32.748*80

8.674*76

37.084*14
32.334*15

4.734*75
34.479*54

8.674*76
»

» » 47.159.959*08

0.° Producto de la Ga c e t a  » ......................... .. * ................................... 2.163

32*20
1.730*74

»
QA Q1 QíAfi » 354.176*33

7.® Correos. — Derechos de apartado y conducción de co
rrespondencia extranjera, causas de oñeio y pro
ductos diversos.............. ........................... ...........................

yu.yio uo

4.686*87 
79 394*61 

2.157*01
»

93.076*06

4.719*07
81.123*35

2.157*01
»

382.378*36

8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos.................* * * ..........
í'iu.O/óo yo 
A 1 A OQ'iíQ’n 159.247*58

9.° Establecimientos p en ales..................... ...... .■........................
10 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos..,

41141.oo¿í o 1
68.054*78 

2.242.368

528.758*02
78.886*55

2.242.368

§ E € € S § i l  0 I I Ü 1 T 1 ! 9.958.746*23 3.925*94 9.962.672*17 145.009.589*18 1.916.938*49 146.926.527*67 154.968.335*41 1.920.864*43¡ 156.889.199*84

CAPÍTULO IV .—P r o p ie d a d e s  y  d e r ec h o s  d e l  E stad o  

M en tas .

1.® Salinas de Torrevieja............... .. ........................ .......... 157.501
3.729*36

93.750

5.297‘01

11.135*15

63.527*72
929*68

1.174*08

696*35
520.037*36

»

* 157 501
Q nrOQíQfí

AHO F>AQ 472.503
5.342.248*83

906.026*92

105.777*43

17.880*71

985.527*44
237.459*07

36.950*39

41.622*97
1.014.696*57

172*80

630.004 630.004n o ir* ( A l m a d é n ■. . . . . . a. . .
4 /¿.¡DUo

5.281.067*30
»

8.° M inas..................{ L iaare®n ; ;  ; ; ; ; ; ; ; ; ; v\
o .  l e v  oO 

QQ TPvA
D I.IoI Do

906.026*92

m  PLQ/i <AQ

64,910*89 5.281.067*30 5.345.978*19
J Rentas de los bienes del Estado en 

o n -r>_ _ j  . M I general. . . ,  ..........................................

//

3.247‘63

yo. /DO 

O KAAtfcA

»

28.193*40

432*40

20.120*25

15.507*21

14.688
24.683*89

20*30

999.776*92

82.88D04

28.583*46

1.019.055*16
218.268*50

22.617*26

»

31.441*03

432*40

»
20.120*25

15.507*21

999.776*92

* admiüiBtración] Id« “ d.e .¡f  fl?,cas al S0rvicio de la j  ̂  i /» / A dm inistración. . . . . . . . . . . . . . .

O.D-±4: Od:

11.135*15

63.527*72
929*68

1.174*08

1.330*34
520.037*36

»

í J .O b í  (jo 114.322*07

rentas del Es \ de canales J  navegación
tado i f l u v i a l . . . . . . ....... ..............................o,

j ¿ em ¿ e montes y plantíos...........
f Idem del Patrimonio que fué de la 

Corona... . . . . .  . • * ,  *.
4,® Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta 

de frutos.................. ..................e. . . . . . . . . . . .......... ..

»
»

»

633*99
»
»

1 / .414to O í

985.527*44
217.338*82

21.443*18

9 a OQ/1 iCin

29.015*86

1.049.055*16 
> 238.388*15

38.124*47

5 . °  Idem de Cruzada.— Producto líq u id o .....................
8.° Producto en administración de las ñucas de secuestros.

/cD.yoTy/ 
090 012'68 

152‘50

27.631*32
1.510.050*04

152*5(

5 15.321‘9< 
1 24.683'8í 
) 20‘3(

) 42.953*31 
4 1.534.733*93 
)  172*80

S im a  y signe. ............................... 857.777*71 3.881 *62( 861.659*33 Q rY7R 1 ^Q<QQ 5,384.712*75
1 ---- -- -

)  5.388.594‘3f1  10.022.525*46o. / / u.IO o Do yáDU.UDD*!^ 1.033.931* Oi
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ír EN EL MES DE ABRIL EN LOS MESES DE JULIO i  MARZO TOTAL DE LOS DIEZ MESES
£5

f Presupuesto

1898-99.

Resultas 
de ejercí®ios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1898-99.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1898-99.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

Suma anterior.» 857.777*71 3.381*62 861.659*33 3.776.153*38i 5.384.712*75. 9.160.866*13 4.633.931*09 5.388.594*37 10.022.525*46

I Veinte por 100 de la renta de Propios...........
Diez por 100 de «/provecta- j Fomento< 

mientos forestales de los g ae¿en(j a 
montes á cargo de.. . . . ; . . .  J 

Consignaciones para Archivos j  Bibliotecas 
Asignación de las Empresas de ferrocarri

les para gastos de inspección.----------
Idem por reintegro de los gastos de depó

sitos de Aduanas. .......................................

46.249*43
17.706*93
18.505*56

988*34

33.958*75

»

; 11.036*91
»
&

»

600

»

57.286*34
17.706*93
18.505*56

988*34

34.558*75

112.562*96
594.288*01
245.304*52

10.626*69

884.790*80

27.275

¡. 291.369*79
»

: »

5.360*41

38.287*50

5.008*40

» 403.932*75
594.288*01
245.304*52

15.987*10 

• 923.078*30 

» 32.283*40

158.812*39
611.994*94
263.810*08

11.615*03

918.749*55

27.215

302.406*70
»

5.360*41

38.887*50

5.008*40

461.219*09
611.994*94
263.810*08
16.975*44

957.637*05

32.283*40
Intereses de demora por producto de pro

piedades y derechos del Estado,............
Subvención que deben satisfacer varias 

provincias en réintegro de los gastos de 
la Guardería rural. . .  >•••••».« * 4.396*53

»

916*82

3

5.313*35

26.592*89

322.674*07

»

49.122*60

26.592*89 

371.796*67

26.592*89

327.070*60

»

50.039*42

26,592*89 

' 377.110*02

7.f Diferentes 
derechos 
del Es in
do... . . .

Asignación de las Diputaciones provincia
les para gastos de personal j  material de 
enseñanza. ................ . . . . . .  * 74.476*81 1.010*05 75.486*86’ 950.752*87 258.760*81 1.209.513*68 1.025.229*68 259.770*86 1.285.000*54

/ Renta de los bienes de les Institutos de se- 
\ gunda enseñanza............... ...................... 22.329*09 » 22.329*09 109.855*64 28.003*34 137.858*98 132.184*73 28.003*34 160 188*07
1 10 por 100 de administración de partícipes, 
i 10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas 

Cinco por 100 de gastos d8 administración, 
investigación j  cobranza de los recargos 
municipales sobre las contribuciones,.. 

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables al Estado. ..................,,

4.370*67
14.108*77

67.332*29

259*67

660*25
3.354*72

12.565*70

5.030*92
17.463*49

79.897*99

259*67

73.992*88
106.694*37

910.882*38

6.088*79

14.582*75
94.220*13

178.980*76

»

88 575*63 
200.914*50

1.089.863*14

6.088*79

78.363*55
120.803*14

978.214*67

6.348*46

15.243
97.574*85

191.546*46

»

93.606*55
218.377*99

1.169.761*13

6.348*46
Consignación que debe satisfacer el Minis

terio de Ultramar en reintegro de los gas
tos de personal y material de Archivos in
corporados al de Fomento.......... ..........

Reintegro de los gastos de personal y ma
terial déla Intervención del Estado cerca 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 

Entrega que deben verificar varias Diputa
ciones en pago délos gastos de personal de 
las Escuelas provinciales de Bellas Artes.

11.603*14

*

»

11.608*14

»

»

104.884*27

36.340*60

44.250

187*50

44.250 

- 105.071*77 

36.340*60

»

116.492*41

36.340*60

44.250

187*50

»

44.250

116.679*91

36.340*60

Ventas. 1.174.068*69 34.026*07 1.208.094*76 8.299.760*12 6.392.846*74 14.692.606*86 9.473.828*81 6.426.872*81 15.900.701*62

8.® Ventas anteriores á 1.° de Majo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen................

9.° Plazos al contado j  descuentos de los posteriores por
ventas j  redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes desamortizados proce
dentes del Estado ó del Clero j  del Patrimonio de la 
Corona, j  de los pertenecientes á Corporaciones 
civiles enajenados antes de la le j de 21 Julio 1876.

10 Conceptos extraordinarios por ventas j  redenciones...
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la le j de 21 de Diciembre de 1876.

12 Producto de la venta de cuarteles, edificios j  material
inútil del ramo de Gusrra ............ .

»

96.412*26
»

26.156*67

47.964*89

18.536*67

5.894*07
299*53

»

»

18.536*67

102.306*33
299*53

26.156*67

47.964*89

»

1.065.025*99
3.160*27

85.009*60

514.456*11

808*35

195.334*56
623*13

»

»

808*35

1.260.360*55
3.783*40

85.009*60

514.456*11

»

1.161.438*25
3.160*27

111.166*27

562.421

19.345*02

201.228*63
922*66

»

19.345*02

1.362.666*88
4.082*93

111.166*27

562.421
13 Td«m da Marina................. ................................................. 110.784*05 » 110.784*05 107.885*44- » 107.885*44 218.669*49 » 218.669*49

s u c c i ó n  
CAPÍTULO V.— Rec u r so s  d e l  T esoro  

Ordinarios.
1.® Producto de la redención del servicio m ilitar...............

281.317*87 24.730*27 306.048*14 1.775.537*41 196.766*04 1.972.303*45 2.056.855*28 221.496*31 2.278.351*59

5.500 » 5.500 35.539.500 » 35.539.500 35.545.000 » 35.545.000
2.® Idem de la del de la Marina.......................... 1.500 » 1.500 130.000 » 130.000 131.500 > 131.500
3.10 Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.#.
4.° Derechos de custodia de depósitos..................................
5.° Publicaciones oficiales.. ........................... .

66.176*31
5.524*10
1.053*10

»
»

2*50

66.176*31
5.524*10
1.055*60

3.197.351*17
73.711*77
5.965*50

»
10

3,238*26

3.197.351*17
73.721*77
9.208*76

3.263.527*48
79.235*87
7.018*60

»
10

3.210*76

3.263.527*48 
79 245*87 
10.259*36

6.° Recursos eventuales de todos los ramos...................
7.® Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión................................................

81.635*84 »

»

81.635*84

»

1.270.049*75

39.788*44

177.022‘53

»

1.447.072*28

39.788*44

„ 1.351.685*59 

39.788*44

177.022*53

»

1.528.708*12

39.788*44
8.® Alcances....... ............ ..................................................... 9.
9.® Atrasos hasta fin de 1849.................................................

5.726*04
»

»
»

5.726*04
»

47.179*84
841*71 »

47.179*84
841*71

52.905*88
841*71

»
»

52.905*88
841*71

CAPÍTULO ADICIONAL 1.° — E x tr a o r d in a r io s . 
Ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito 

garantido con la renta de Aduanas.
1.° Recargos transitorios........................................ ................

167.115*39 2*50 167.117*89 40.304.388*18 180.270*79 40.484.658*97 40.471.503*57 180.273*29 40.651.776*86

3.291.810*27 » 3.291.810*27 43.808.143*93 » 43.808.143*93 47.099.954*20 47.099.954*20
2,° Entregas del Ministerio de Ultramar............................... » » 30.000.000 » 30.000.000 30.000.000 30.000.000

CAPÍTULO ADICIONAL 2.®
Ingreso especial para las obligaciones de carácter 

extraordinario que origine la guerra.
U.® Producto del recargo especial de guerra de 20 por 100 

sobre los donativos, contribuciones directas é indi- 
► rectas, establecido en virtud de la autorización con

cedida al Gobierno en el artículo adicional de la le j 
de Presupuestos............................................................. 2.518.972*58 » 2.518.972*58 35 523.704*55 35.523.704*55 38.042.677*13 » 38.042.677*13

RESUM EN
5.810.782*85 » 5.810.782*85 109.331.848*48 > 109.331.848*48 115.142.631*33 115.142.631*33

Sección 1.a- 
— 2 .a- 
— 3.a

—Donativos y contribuciones directas........
-  Contribuciones indirectas....................
—Monopolios y servicios explotados por la 

Administración........................................

10.256.816*69
25.187.177*91

9.958.746*23
1.174.068*69

281.317*87

799.984*38
132.004*54

3.925*94
34.026*07
24.730*27

11.056.801*07
25.319.182*45

9.962.672*17
1.208.094*76

306.048*14

191.147.643*37
182.272.216*57

145.009.589*18
8.299.760*12
1.775.537*41

40.304.388*18
109.331.848*48

29.746.487*64
8.461.910*48

1.916.938*49 
6.392.846 74 

196.766*04 
180.270*79

»

220 894.131*01 
190.734.127*05

146.926.527*67
14.692.606*86
1.972.303*45

40.484.658*97
109.331.848*48

201.404.460*06
207.459.394*48

154.968.335*41
9.473.828*81
2.056.855*28

40.471.503*57
115.142.631*33

30.546.472*02
8.593.915*02

1.920.864*43
6.426.872*81

221.496*31
180.273*29

231.950.932*08
216.053.309*50

156.889.199*84
15.900.701*62
2.278.351*59

40.651.776*86
115.142.631*33

-  4.a—Propiedades y dere-j Rentas...............
chos del Estado... .  j Ventas -, •...........

— 5.a-Recursos del Tesoro., j 167.115*39
5.810.782*85

2*50
»

167.117*89
5.810.782*85

RECARGOS MUNICIPALES
CAPÍTULO ÚNICO 

1.® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o............................... ...............

52,836.025*63 994.673*70 53.830.699*33 678.140.983*31 46.895.220*18 725.036.203*49 730.977.008*94 47.889.893*88 778.866.902*82

469.738*92
110.232*49

87.962*29
10.306*25

557.701*21
120.538*74

R4.5 504‘21 O 454 ?195<4,7 io t i*» 2.542.287*76
274.966*45

"Ift ^ 0 ‘QQ
S.° Sobre la industrial v de comercio............. ......................

I ü .U íI U . ü U t  O I

3.317.819*58
¿ 3 . * ± 0 * ± . £ /

264.660*20
IO .U *7 y .O / C Í7  / o

3.582.479*78
LO.i.IO.ZÍO ¿O

3.428.052*07
l o . O ü / . ü o u  a y

3.703.018*52

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 579.971*41 98.268*54 678.239*95 18.963.323*89 2.718.985*67 21.682.309*56 19.543.295*30 2.817.254*21 22.360.549*51

U.° Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de 
pasajeros y mercancías................„.............................. 1.056.941*80 1.056.941*80 7.528.358*04 585 9QQ‘84 8.585.299*84i .O 'C O .O U O  V x

Obber v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 22 de May© de 1899.

V.° B.°
El Interventor general, 

A. M íngu ez.

M Je fe  de la Sección, 

R omán Go ico erro tea ,
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Resumen de  lo s  ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é  impuestos durante los diez primeros meses de los
presupuestos correspondientes á los años de 1894-95 á 1898-99.

C O N C E P T O S .  1894-95 1895-96 *896-97 1897-98 1898-99

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............... .............................. .............................. 106.950.069*20 106.628.432*01
28.156.247*02

106.215.091*38
29.432.673*36
26.074.193*37

2.573.603*43
6.517.091*02

19.041.784*34

4.553.686*33
351.631*64

4.676.230*43

107.419.073*70
28.702.130*20
OI '7A/I

1 OR AOQ A
Idem industrial y de comercio.............................................................................................................. 28.421.328*07

xUo.D/cO.qoO olí
27.766.206*66 
22.064.106*67 

9 7RQ 717<Q9
Tm-nn fisto de derechos reales v transmisión de bienes.................................................................... 25.735.253*08 24.861.700*28
Tdp.m de minas..................... 2.352.639*08 2.431.919 o anz AiAini
Idem de cédulas personales............................................................................................................. 6.197.930*26 6.611.681*61 6.335.362*95

19.375.578*80

4.813.935*45
315.966*69

4.786.580*58

¡Qv. í L i
6.430.802-12

20.075.363-38

4.798.762-10

Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y monjas.......................
Idem de. pagos del Estado, provinciales y municipales y de amortización de la Deuda 

pública....................................................................................... ..................................................... ..

18.870.401*59

3.576.90^45

19.171.940*55

3.795.469*59
Idem sobre carruajes de lu jo .. ......................................... ............................................................... 389.026*36 387.657*88 451.938-91
Contribución que deben satisfacer las provincias Vascongadas y Navarra............................ 4.950.607*53 4.950.607*50 4.871.038-75
Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles..........
Dftrp.chos de Aduanas fsin material de obras núblicasA.................................................................

»
106.439.789*55

2.646.764*71
90.483.794*36

3.310.678*86
100.407.824*41

2.650.805*10
81.415.498*16

1.506.743*88
62.070.622*90

1.268.059*85
4.125.833*80
8.709.235*14

2.461.656-40
77.696.192-57

ídem obvencionales de los Consulados.................... 1.125.281*40 1.211.376*99 1.260.445*51 1.017.814-29
Impuesto de consumos y especial sobre la sal.................................................................................. 55.590.190*74 58.312.145*94 59.425.455*52 62.689.181-07
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores.................................................. 1.240.202*75 1.821.189*83 1.204.675*30 1.221.35S-12
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular..........
Idem especial sobre artículos coloniales............................................................................................

11.105.308*62
9.481.392*36

11.183.345*73
9.236.399*37

7.486.204*61
8.185.188*70

3.230.268-28
8.991.083-35

Idem sobre las tarifas de viaieros v de mercancías......................................................................... 9.144.352*06 9.624.970*82 9.509.166*76 10.263.444*80 11.154.593-37
Tiínhre del Estado.............. 40.419.897*33 39.238.961*67 36.844.111*87 : 40.330.241*40 38.161.768-37
Exclusiva de la fabricación v venta de exnlosivos......................................... ................................ 347 041*47 834.629*21 883.896*80 1.826.499*55 2.242.368
Tabacos........................ ........ 73.997.127*17 74.999.224*31 79.165.750*04 79.165.636*29 79.166.649-04

Cerillas fosfóricas......................................................... ............................................ ................................ 3.718.750*07 3.718.750*07 3.717.664*21 3.718.750*15 3.718.750-19

Loterías.......................... .......................................................................................................................... 19.896.265*84 21.047.407*62 20.415.250*75 19.932.136*83 21.358.239-75

Minas de Linares............................... ....................................................................................................... 835.698*56 1.053.649*99 971.374*08 828.891*80 999.776-92

Producto de canales v na.veo-ación fluvial...................................................................................... 1.071.192*52 1.074.365*56 1.093.500*03 1.085.712*29 1.049.055-16

Renta de Cruzada............... 1.453.232*30 1.469.024*81 1.489.151*94 1.493.554*38 1.510.050-04

Redención del servicio m ilitar............................................................................................................... 9.580.250 30.158.750 41.820.500 32.374.500 35.545.000

Los demás recursos.......... 25.059.399*36 17.097.943*13 25.907.978*76 25.487.381*72 65.257.988-97

Ingresos especiales para las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas................ ..
Imnuesto esnecial de o*uerra...................................................................................................... .. » »

42413 091*98 
»

77.099.954-20 
i 38.042.677-13
...... . ... ...

Resultas de los eiercicios de 1 Rfíft á 1R97-9R........
567.949.534*72 

51.088.602*71
572.208.349*59

52.727.325*27
602.534.803*45

51.910.400*71
616.885.639*69

52.475.564*03
730.435.815-53

47.889.893-88

619.038.137*43 624.935.674*86 654.445.204*16 669.361.203*72 778.325.709-41

í Del presupuesto en ejercicio.............. .. 19.374.077*58 19.043.748*27 18.997.198*72 19.200.851*16 19.543.295-30
Recargos municipales... . i Dp. rp.anltas da Ins antftrinrfis............... 2.198.738*58 2.245,700*58 2.389.742*30 2.856.865*25 2.817.254-21

21.572.816*16 21.289.448*85 21.186.941*02 22.057.716*41 22.360.549-51

R E S U M E ] !

T n r\rw valores del Tesoro............................... ...................... ...................... 619.038.137*43 624.935.674*86 654.445.204*16 669.361.203*72 778.325.709-41
Tdam nnr roearcros muñid nales.............................................................. .............................................. 21.572.816*16 21.289.448*85 21.186.941*02 22.057.716*41 22.360.549-51

iTnOTTTíTTWCrnA tlVTO  A ADmKTA OTA
640.610.953*59 646.225.123*71 675.632.145*18 691.418.920*13 800.686.258-92

rnAOuruAOJiVr jl ia v  ¿v x s x j . i i xa.xxxv>

Préstamo de. la Comnañía Arrendataria de Tabacos....  ..................... . . > » 60.000.000 »

Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pasajeros y mercancías................ » » 4.152.930*40 8.713.427*76 8.585.299-84

* » 64.152.930*40 8.713.427*76 8.585.299-84

Observaciones. 1.a—Se fija como recaudación de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos de 1892-98, 
al disponer que las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse minoran los productos realizados, se con
signa á «continuación el importe á que ascienden dichos restos y el líquido que resulta.

PRESUPUESTO S
Recaudación íntegra 

en
los diez primeros meses.

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores 
que resultaban á la termi

nación de cada periodo.
Producto liquido.

1894-95

1895-96

1896-97

1897-98

1898-99

66.495.941‘50 

65.900.947*62 

64.128.775‘25 

65.291.76^45 

65.955.229*50

46.599.675*66

44.853.540

43.713.524*50

45.359.628*62

44.596.989*75

19.896.265*84

21.047.407*62

20.415.250*75

19.932.136*83

21.358.239*75

3.247.225

5.336.882*42

2.968.555

3.350.045

3.005.605

16.649.040‘84

15.710.525*20

17.446.695*75

16.582.091*83

18.352.634*75

2.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas 

Madrid 22 de Mayo de 1899.
•

V.° B.°
M  Interventor general, 

A . Mínguez.

E l Jefe Je la Sección? 

R o m á n  G o i c o e r r o t e a
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Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante- Ioí' diez primeaos meses
de los presupuestos de 1894-96 á 1898-99.

PRESUPUESTO ORDINARIO 

Obligaciones generales del Estado.

1894-95 1895-96 ¿896^97 1897-88 1898-9 9

Sección 1.a—Gasa Real........................................................................................................ 6.774.999*85 6.949.999*85 6.645.833*1.9 6.762.499*88 6.762.499*813
— 2.a—Cuerpos Colegisladores................................................................................... 1.238.313*69 1.228*563*63 1.228.563*63 1.228.563*63 1.228.563*68

i Obligaciones del presupuesto....................................— 3.a—Deuda pública........J 230.734.763*80 254.036.453*34 254.447.126*29 289.250.612*49 .249.665.482*28’
f Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas.. » » » 29.614.681*25 29.738.553*12

— 4.a—Cargas de justicia........................................................................................ 1 012.161*37 1.110.361*78 862.066*09 947.000*92 1.090.798*26
— 5.a—Clases pasivas......... ............................................................................ ......... 41.758.478*31 42.973.903*12 44.507.145*52 45.197.797*71 46.177.617*21

Obligaciones de los departamentos ministeriales. 281.518.717*12 306.299.281*72 307.690.734*72 373.001.155*88 334 .663.515*38

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros............................................................. 643.001*52 656.758*21 723.708*26 813.803u3 «89.530*24
— 2.a—Ministerio de Estado....................................................................................... 2,358.262*75 3.093.227*67 1.817.995*82 2.632.540*88 2.492.429*82

í Obligaciones civiles....................................... 9.110.690*63 9.935.553*16 9.910.480*92 10.150.017*81 10.421.427*23:— 3.a—Idem de Gracia y Justicia.. 1
f Idem eclesiásticas.......... .............................. 30.264.541*33 30.305.872*33 30.407.718*86 30.619.110*47 30 638̂ 886*32-'

4.a—Idem de la Guerra............................................................... .......................... 111.300.268*39 109.157.647*09 108.656.569*41 112.437.440*87 137.512.616*58
— 5.a—Idem de Marina............................................................................................... 17.413.263*92 17.545.455*43 17.749.443*91 18.233.310*50 17.409.941*60
— 6.a—Idem de la Gobernación........................... ....................................................... 20.426.238*50 19.841.880*21 19.987.472*36 20.032.843*25 19.193.672*15
— 7.a—Idem de Fomento...............................................................*........................... 59.486.552*32 65.521.075*19 57.930.223*87 61.452.594*42 57.681.258*41
— 8.a—Idem de Hacienda................................................................................ *........ 11.773 476*60 12.302.566*97 12.381.315*10 15.649.672*53
— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas (sin material de obras pú

blicas) .......................................................................................................... 21.644.193*11 21.987.052*80 22.189.978*48
13.525.722*53
23.475.252*25 26.260.619*8S

— 10.a—Colonia de Fernando Poo............................................................*................ 491.249*97 491.250*01 619.583*28 656.249*94: 656.249*94

566.428.45616 597.137.620*79 590.065.224*99 667.030.041*93 653.269.820*18
Resultas de ejercicios cerrados de 1850 á 1897-98.......................................... .................. 25.972.433*70 18.679.282*83 24.764.041*89 19.851.867'52 25.932.028*44

592.400.889*86 615.816.903*62 614.829.4? 66*88
\

686.881.903*45 i 879.201.848*62

í Del presupuesto en ejercicio......................... 16.705.642*72 16.581.057*55 18 026.715*59 18.214.742*10 18.881.867*72-
Recargos municipales.............. .............. j ^ wC De resultas de los anteriores......................... 7.565.593*37 7.482.230*27 7.269.158*36 4.023.883*56. 3.9o8.055‘94:

24.271.236*09 24.063.287*82 25,295.873*95 22.233.625*66 22.849.923*6®

Pagos por obligaciones del Tesoro............................. ............................................. 592.400.889*86 615.816.903*62 614.829.266*88 686.881.909*45 679.201.848*62
24.271.236*09 24.063.287*82 25.295.873*95. 22.238.625*66 22.849.923*66

616.672.125*95 639.880.191*44 640.125.140‘8í j 709.120.535*11 702.051.772*28

Formalizaciones autorizadas por la ley de 16 de Abril de 1895........................................... » 14.126.781*30 879.696* 72 22.773.320*92 307.038*92

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
(Leyes de 7  de Julio de 1888 y M  de Julio de 1801.)

Quebranto de situación de fondos en el extranjero para pago de obligaciones................ 132.645*41 » >
311.744*98 131.343*56 \ 13*70 » >

8.095.673*25 12.246.931*41 2.7 68.635*59 454.800*80 76.877‘21
» » »

(Ley de £8  de Jimio de 1808.)

Compañía Arrendataria de Tabacos por resto del anticipo de 1887.....................................

8.540.083*64 12.378.274*97 2.768.649*29 454.800*80 76.877‘21

\ 28.929.768 * *
Ministerio de la Guerra................................................................................................... » 60.000 8.451.405*41 19.712.18D30

» » 17.764.542‘3fj 23.895.266*55 11.477.969‘93
Subvenciones de ferrocarriles..................................................... ........................... .............. > 10.870.710**26 7,499.410*24 5.489.507‘15

» 57.625.C j20‘64 39.846.082*20 36.679.658‘38

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas mpeotiv as.

Madrid 22 de Mayo de 1899.

El Interventor general, El Jefe de la Sección,

A. MÍN0UBZ. R o m á n  G o i c o e r r o t k a .»



672 24 Mayo 1899 Gaceta de Madrid. —Núm. 144
M

IN
IS

T
E

R
IO

 
DE

 
H

A
C

IE
N

D
A

EM
PL

EA
D

O
S 

CE
SA

NT
ES

 
DE

 
RE

AL
 

OR
DE

N 
DE

 
LA

 
H

AC
IE

ND
A 

PÚ
B

L
IC

A
 

Es
cal

afó
n 

ge
ne

ra
l 

de 
los 

mi
sm

os
, 

for
ma

do
 

en 
cu

mp
lim

ien
to 

de 
lo 

dis
pu

est
o 

en 
los 

ar
tíc

ulo
s 

32 
de 

la 
ley 

de 
Pr

esu
pu

est
os

 
de 

30 
de 

¿u
nió

 
de 

189
2 

y 
8 

° d
e 

la 
de 

igu
al 

fec
ha

 
de 

18
95

. 
(i)

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

» > » » »

1.° 
Ma

rzo
 1

882
.

19 
Ma

yo 
188

6.
24 

Jul
io 

189
0.

1.° 
Feb

rer
o 

189
6.

18 
Jul

io 
189

6.
» > » 

V » » » » » » »
* 

» » » > » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »

éase
 la

 
de.

aye
r. 

^

SU
EL

DO
 

sup
erio

r q
ue 

lia 
dis

fru
tad

o 
en 

dest
ino 

de 
pla

nta
.

Pes
eta

s. 1 » » l * 2.0
00

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00 
: 

» » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » > »

1 
y>

1 
>:>

1 
>

FEC
HA 

DE 
LA 

TOM
A. D

E P
OSE

IÓN
 

por 
el p

rim
er 

nom
bra

mie
nto

 en
 la

 
cate

gor
ía 

que 
dete

rmi
na 

la p
rela

- 
ción

 en
 la 

clas
e r

esp
ecti

va 
teg

ún 
el a

rt. 
8.° 

de 
la l

ey 
de 

Pre
sup

ues


tos 
de 3

0 de
 Ju

nio 
de 

1895
- Año

.
1 189

3
189

3
189

3
189

6
189

6
189

7 
189

7
189

7
189

8 
189

8

187
7

188
0

188
6

189
1

189
5

186
5

186
9

186
9

186
9

187
1 

1
187

2 
187

4 
187

4 
187

6 
187

6
187

8
187

9 
187

9 
187

9 
187

9
187

9
188

0 
188

1 
188

1 
188

1 
188

2 
188

2 
188

2 
188

2 
188

2
. 

188
2 

, 
188

2 
188

2 
, 1

882
 

188
3 

188
3

188
3

188
4 

188
4 

188
4 

188
4 

188
4

188
4

188
5 

188
5 

188
5 

188
5 

188
5 

188
5 

188
5

188
5

188
6 

188
6

Me
s.

Se
pti

em
br

e.. 
Se

pti
em

br
e.. 

Se
pti

em
br

e..
Ju

nio
.....

.....
..

Ag
os

to.
.....

..
Fe

bre
ro.

.....
..

Ju
lio

.....
.....

....
Ag

ost
o...

.....
..

Ju
lio

.....
.....

...
Ju

lio
.....

.....
...

Di
cie

mb
re.

..
Ma

rzo
.....

.....
.

Fe
bre

ro.
.....

...
Ma

rzo
.....

.....
.

Ag
ost

o...
.....

..
Fe

bre
ro.

.....
..

Fe
bre

ro.
.....

..
Feb

rer
o. 

Dic
iem

bre
 .

.
Ma

rzo
.....

.....
.

Dic
iem

bre
 .

Ma
yo.

.....
.....

.
Oc

tub
re_

___
Ma

yo.
.....

.....
.

Di
cie

mb
re.

..
Ma

yo.
.....

.....
.

Ag
ost

o...
....

Ag
ost

o..
*..

 
Sep

tie
mb

re.
 

Oc
tub

re.
 

No
vie

mb
re.

.
Ag

ost
o ...

.....
.

Fe
bre

ro.
.....

..
Ju

nio
.....

.....
..

No
vie

mb
re.

.
En

ero
.....

.....
.

Fe
bre

ro.
.....

..
Fe

bre
ro.

.....
..

Ma
rzo

.....
.....

Ma
rzo

.....
.....

.
Ma

vo.
.....

.....
..

Ag
ost

o...
.....

.
Sep

tie
mb

re.
 

Oc
tub

re.
.,. 

Sep
tie

mb
re.

 
Sep

tiem
bre

 . 
Dic

iem
br

e.. 
Ma

rzo
 .

...
..

Ma
rzo

.....
.....

Ab
ril

.....
.....

..
Ab

ril
.....

.....
.

Oc
tub

re.
.....

..
Oc

tub
re.

.....
..

Ab
ril

...
...

Jul
io 

...
...

Ag
ost

o...
....

Ag
ost

o. 
...

 
Ag

os
to.

....
 

Se
pti

em
bre

. 
Sep

tie
mb

re.
 

Oc
tub

re.
... 

Ma
rzo

 .
...

. 
Ma

rzo
.....

.....

Día
.

1.* 12 15 
i 

15 
! 

7 1.° 28 23 9 
. 21 1.° 20 4 16 13 11 1.° 6 22 15 7 17 3 19 

* 
29 25 l.# 19 19 8 9 1.° 10 21 17 23 8 20 13 16 12 19 25 1.° 6 28 24 1.- 25 1.° 15 11 23 24 1.° 1.° 8 8 l.u 26 9 1.° 29

TO
TA

L
DE 

SER
VIC

IQ8 
AI 

EST
ADO Dia

s. 3 11 6 26 24 » 19 25 8 26 23 17 10 27
‘

26 7 8 21 4 9 28 15 7̂ 
* 

22 19 28 » 28 27 18 19 24 16 13 29 25 26 18 21 9 6 22 1 20 » 7 19 >> 28 18 26 11 11 29 » 18 3 23 1 18 13 23 16 
.

Me
ses. 8 8 11 7 5 3 10 5 1 4 3 1 5 9 7 11 » 11 7 1 11 11 3 3 8 7 1 4 10 2 4 8 » 10 11 11 7 3 2 7 .7 5 » 8 7 3 11 6 5 9 2 8 3 2 10 10 11 4 7 » 10

Añ
os. 7 8 4 1 2 2 » » 1 1 . 17 13 15 4 2 8 6 -5 12 19 5 25 16 12 5 11 4 14 12 25 3 20 9 2 4 4 13 1 24 16 6 7 1 11 » 17 13 8 21 5 2 7 20 9 2 25 9 » 32 14 3 20 13

ED
AD

* 
' Día

s. 21 2 12 13 16 28 4 9 29 24 8 4 » 28 15 » •25 6 24 19 17 25
, » 10 2 3 28 » 20 16 13 5 23 18 7 » 19 » » 10 6 13 30 

r 
25 » » 21 29 24 20  7 22 22 3 1 » 9 11 > 4 6 15 27

Me
ses. 10

/ 1 1 1 4 6 10 3 9 11 4 1 1 9 4 1 3 11 9 » 5 » 10 5 10 1 7 1 10 3 2 3 7 2 8 4 5 7 6 5 2 3‘ 4 5 
.

3 2 2 6 7 1 8 » 11 1 4 6 3 3 1 6 » » 6

Añ
os. 33 45 28 31 29 22 26 27 24 31 . 5
8 53 37 45 29 59 57 46 52 66 52 56 58 

_ 
55 40 54 44 58 54 54 35 46 53 47 48 50 37 41 48 ,47 59 36 55  44 36 38 , 5

7 40 56 47 44 40 54 40 36 49 37 57 70 45 31 50 51

PR
OV

INC
IA

DI
8U 

IIAT
URA

LEZ
A

Hu
esc

a..
...

..
Ca

ste
lló

n..
...

To
led

o..
.....

.....
.

Ov
ied

o..
.—

 
San

tan
der

 .
...

Ma
dr

id.
...

..»
Pin

ar 
del 

Río
 . 

Za
rag

oza
... 

•• -
 

Gr
an

ad
a..

...
.

Za
mo

ra
.... 

....

Ma
dri

d 
...

...
To

led
o...

.....
...

Za
rag

oza
*...

.....
.

Za
rag

bfc
a..

...
.

Va
len

cia
...

...
Má

lag
a..

...
..

Gu
ada

laj
ara

. 
. 

M
ála

ga
....

 .
Ma

dr
id .

.....
.....

..
To

led
o..

*.,
....

Mu
rci

a...
.....

.....
Gr

an
ad

a..
.....

...
Mu

rci
a..

.--
---

Av
ila

... 
..

..
Lo

gro
ño

.....
.....

Ma
dr

id.
....

...
Hu

elv
a 

.....
.....

...
Te

ru
el..

.....
.....

...
Ba

rce
lon

a...
....

Al
ica

nte
.. .

...
Se

go
via

.....
.....

..
Pa

len
cia

.....
....

Al
ica

nte
.....

.....
Leó

n 
... 

...
.. 

Seg
ovi

a. 
...

.. 
Pon

tev
edr

a 
...

O 
en

se.
.....

.....
...

Se
go

via
....

...
.

Ví
.lla

do
lid

..
Má

lag
a...

.....
.....

Ba
lea

res
,..

...
 

Sá
lat

iía
nc

a..
.. 

M ;i
 lig

á.
...

...
Cu

enc
a ...

.....
.....

Ja
éti

....
....

.....
...

Ba
lea

res
.....

.....
.

Va
len

cia
....

..
Lu

go
.:.

....
...

Gu
ad

ala
jar

a..
. 

Ba
da

joz
....

...
Bu

rg
os.

. ...
.....

Pa
len

cia
...

...
So

ria
, ....

.....
.....

.
Za

mo
ra.

.....
.....

.
Ala

va 
, ¿.

.....
.....

Má
lag

a.*
.....

.....
Hu

esc
a..

.....
.....

Bu
rgo

s,.’
. 

Ta
rra

go
na

...
.

Al
ica

nte
.....

.....
Má

lag
a*.

.....
....

Le
ón.

..L
 

...
.. 

Po
nte

ved
ra.

...

DE
ST

IN
O 

QU
E 

HA 
SE

RV
ID

O

En 
la 

Tes
ore

ría
 d

e H
aci

end
a 

de 
Ba

rce
lon

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
En 

la 
Co

mis
ión

 c
ent

ral
 de

 E
val

uac
ión

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

En 
la 

Inv
est

iga
ció

n 
de 

Ha
cie

nda
 d

e 
Ma

dri
d 

.. .
•....

.....
.....

.....
.....

..i
... 

*
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
esp

eci
al 

de 
Ha

cie
nda

 d
e G

uip
úz

coa
.....

.....
....

’
Eji 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Ha
cie

nda
 d

e 
la 

Co
ruñ

a ...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
En 

la 
Dir

ecc
ión

 g
ene

ral
 de

 C
ont

rib
uci

one
s 

dir
ect

as 
.....

.....
.....

.....
.....

En 
la 

Int
erv

enc
ión

 d
e H

aci
end

a 
de 

Le
ón

.....
.....

.....
.....

.....
...

En 
la 

id. 
id 

de 
Lo

gro
ño

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Ha
cie

nda
 d

e C
ue

nc
a...

.....
.....

.....
.....

.....
...

En 
la 

Dir
ecc

ión
 g

ene
ral

 de
 P

rop
ied

ad
es.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de 
Ha

cie
nda

 d
e G

uip
úz

coa
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

En 
la 

Ins
pec

ció
n 

de 
Ha

cie
nda

 d
e C

ast
ell

ón
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

En 
la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de 
Ha

cie
nda

 d
e L

eó
n..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Co
ntr

ibu
cio

nes
 d

e Z
ara

go
za.

. .
.....

.....
.....

...
En 

la 
Int

erv
enc

ión
 d

e H
aci

end
a 

de 
Ba

lea
res

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
En 

la 
Tes

ore
ría

 d
e H

aci
end

a 
de 

Má
lag

a 
.....

.....
...*

.....
.....

.....
.....

.......
.....

...
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
sub

alte
rna

 d
e B

rih
ue

ga
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Ha
cie

nda
 d

é H
ue

lva
.. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
En 

la 
id. 

id. 
de 

Mu
rci

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.. ..
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
En 

la 
id. 

sub
alte

rna
 d

e N
ov

eld
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
En 

la 
Ins

pec
ció

n 
de 

Ha
cie

nda
 d

e C
ast

ell
ón

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
sub

alte
rna

 d
e G

ua
dix

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
En 

la 
inv

est
iga

ció
n 

de 
Ha

cie
nda

 d
e M

ur
cia

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
En 

la 
Int

erv
enc

ión
 d

e H
aci

end
a 

de 
Av

ila
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
En 

la 
Tes

ore
ría

 d
e H

aci
end

a 
de 

Lo
gr

oñ
o...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Én 
la 

Jun
ta 

de 
Cla

ses
 p

asi
va

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

..
En 

la 
Tes

ore
ría

 d
e H

aci
end

a 
de 

Hu
elv

a...
.....

.....
........

.....
.....

.....
.....

..
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Ha
cie

nda
 d

e T
eru

el..
.....

.....
1...

.....
.....

.....
.....

...
En 

la 
id. 

sub
alte

rna
 d

e T
rem

p..
.....

.....
....

...
...

...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

En 
la 

id. 
eco

nóm
ica

 d
e 

Al
ica

nte
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
En 

la 
id. 

de 
Pro

pie
dad

es 
é I

mp
ues

tos
 de

 S
ego

via
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

En 
la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

sub
alte

rna
 d

e F
uen

te 
Sa

úc
o...

.....
.....

.....
.....

.....
...

En 
la 

Inv
est

iga
ció

n 
de 

Ha
cie

nda
 d

e A
lic

an
te,

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

En 
la 

Int
erv

enc
ión

 d
e H

aci
end

a 
de 

Le
ón

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

.....
.....

En 
la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de 
Ha

cie
nda

 d
e S

ego
via

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

En 
la 

id. 
id, 

de 
Ja

én
.....

.....
....

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
En 

la 
De

leg
aci

ón 
de 

Ha
cie

nda
 d

e O
ren

se.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
En 

la 
id. 

íd.
xde 

Se
go

via
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Ha
cie

nda
 d

e V
all

ad
oli

d..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

En 
la 

Int
erv

enc
ión

 d
e H

aci
end

a 
de 

M
ála

ga
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Eu 
la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de 
Ha

cie
nda

 d
e B

ale
are

s....
.....

.....
........

.....
.....

....
En 

la 
Tes

ore
ría

 d
é H

aci
end

a 
de 

Cu
enc

a.. 
A.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
fin 

la 
Inv

est
iga

ció
n 

de 
Ha

cie
nda

 d
e B

ur
go

s..
,....

.....
.....

...1 
.....

.....
.....

.....
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
sub

alte
rna

 d
e 

Mo
tilla

 d
él 

Pa
lan

ca
r..

En 
la 

Inv
est

iga
ció

n 
de 

Ha
cie

nda
 d

e C
ád

iz.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

.....
.....

.
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Ha
cie

nda
 d

e B
ale

ar
es.

.....
.....

.....
.....

.....
....

En 
la 

id. 
id. 

de 
íd

..\.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..V
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
En 

la 
Inv

est
iga

ció
n 

dé 
Ha

cie
nda

 d
e L

ug
o...

.....
.....

.....
.....

.....
........

.....
.....

En 
la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

sub
alte

rna
 d

e A
tie

nz
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

En 
la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

dé 
Ha

cie
nda

 d
e B

ada
joz

. .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

En 
la 

id. 
id. 

de 
Bu

rg
os.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
En 

la 
Int

erv
enc

ión
 d

e H
aci

end
a 

de 
Leó

n 
........

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
En 

la 
^d

mi
nis

tr 
anió

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
So

ria
....

. A
.....

.....
.....

.....
.....

....
En 

la 
id. 

sub
alte

rna
 d

é A
líp

en
dr

ale
jo..

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
En 

la 
Dir

ecc
ión

 g
ene

ral
 dé

 R
en

tas
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
deH

áci
end

a 
de 

Má
lag

a...
.....

.....
.....

.....
....

En 
la 

Tes
ore

ría
 d

e H
aci

end
a 

de 
Ta

rra
go

na
...

.....
.....

.....
........

.....
.....

.....
.

En 
la 

Int
erv

enc
ión

 d
e 

Co
nsu

mo
s 

de 
Bu

rg
os.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Im
pu

est
os 

de 
Ba

lea
res

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
En 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
sub

alte
rna

 d
e ü

rih
ue

la.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..,

En 
la 

id. 
de 

Im
pu

est
os 

de 
Gr

an
ad

a...
.....

.....
...

.....
.....

.....
.....

.....
..

En 
la 

id. 
sub

alte
rna

 d
e 

La 
Ve

cil
la.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

...
.

En 
la 

Int
erv

enc
ión

 d
e H

aci
end

a 
de 

Or
en

se.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

NO
MB

RE
S 

Y 
AP

EL
LI

DO
S

D, 
An

gel
 de

 la
 G

uar
dia

 d
e V

e
r

á
.....

.....
.....

....
Pa

scu
al 

Esc
ude

r 
Mo

ros
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jos

é 
Gu

tiér
rez

 M
ay

o..
..y

.»•
.

An
ice

to 
Tej

a 
y R

ío 
...

...
...

..7
 .

Ra
fae

l B
arc

ón 
y O

rta
...

...
...

...
.

Die
go 

Go
nzá

lez 
Con

de 
y G

arc
ía.

.....
.....

.....
La

dis
lao

 M
ont

es 
Mo

ren
o...

.....
...

Alf
ons

o 
Em

per
ado

r 
Fél

ez.
 .,..

.....
.....

.....
..

Ped
ro 

Orb
e 

y O
rte

ga
.....

.....
.....

.....
Au

gus
to 

San
tiag

o 
Ro

dr
ígu

ez.
.....

.....
.....

...

Of
icia

les
 d

e 
qu

int
a 

cla
se.

D. 
Vic

tor
ian

o 
Mo

rán
 L

ava
nde

ra 
y G

ar
cía

....
...

.. 
s

Bra
ulio

 N
ava

lón
 M

ora
 M

ont
ero

. 
.

Ma
ria

no 
de 

la'"
Tor

re 
y V

ali
ña

. .
..

. L
aur

ean
o'A

rru
ga 

Mo
nc

lús
.....

.....
.....

Sal
vad

or 
Coy

a 
Ca

vie
res

.....
.....

.....
Fra

nci
sco

 S
ega

ler
va 

y L
ina

res
.....

.....
*..

.....
.....

.....
....

* F
ran

cis
co:

 Es
teb

an 
Gó

me
z...

.....
.....

..
Em

ilio
 G

arc
ía 

Go
nzá

lez
.....

.....
..A 

. f
Ad

olfo
 P

láñ
iol 

y M
ore

no
.....

.....
.....

.....
..

Leó
n 

par
ric

hes
 G

arc
ía..

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Eu
gén

io 
Am

ora
ga 

y R
uiz

...
...

...
A

.....
.....

...
Jos

é 
Me

jía 
y G

uti
érr

ez.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

. .
..

An
ton

io 
Alb

ála
dej

o 
Gi

l....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Joa
quí

n 
Gr

a-O
cañ

a 
y S

an
ah

uja
.....

.....
.....

.....
..

Leó
n 

La
cal

le 
y G

óm
ez.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
. .

Ric
ard

o 
Fo

lgu
eir

as 
Bu

sti
ñd

uy
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Cés
ar 

Tel
lo 

Vá
zq

ue
z...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...*
...

.
Ba

lbin
o 

Zap
ate

r 
y C

alv
o...

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
...

Jai
me

 C
asa

ls 
Vi

llá
.....

.....
.....

.....
.....

........
.....

.....
.....

.. 
„

Ped
ro 

Irle
s B

os
sio

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Lea

ndr
o 

Ord
uña

 y 
Od

rio
zoi

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Em
ilia

no 
Ca

llej
a 

Di
ez.

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

,\...
.....

.....
.

Joa
quí

n 
Bos

ch 
Fe

me
nia

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

En
gen

io.B
alb

uen
a 

y G
on

zál
ez.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fel

ipe
 d

e F
rut

os 
Re

vil
la.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
xim

ino
 P

ase
iro

 V
ida

l....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ár
gim

iro
 I

gle
sia

s 
Pé

rez
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
• 

Re
mig

io 
An

tón
 R

ed
on

do
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.

San
tos

 V
i!a 

Ga
lleg

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
;...

.....
....

An
ton

io 
Ca

stil
lo 

y M
esí

a..
.....

.....
.....

.....
 . 

...
:Jua

n 
Bor

doy
 y 

Al
on

so.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jes
ús 

He
rná

nde
z 

Es
pin

o...
.....

.....
.....

.......
.....

.....
... 

...
Alb

ert
o 

del 
Cam

po 
yH

én
ov

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Leo
nar

do 
Ca

bel
los

 C
ifu

en
íes

.....
 ..

.....
.....

.....
.....

.....
An

ton
io 

Mo
ren

o 
Ba

uti
sta

.....
.....

.....
.....

.¿
.

Jos
é 

de 
Ser

ra 
y F

err
ag

ut.
........

.....
.....

.... 
..

Jos
é 

Ma
ría 

Ca
nto

s 
y L

óp
ez.

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

...
Eu

seb
io 

de 
Cor

 ¿y
 A

lm
oin

a 
.. *

.....
.....

.....
....

.....
.

Eu
gen

io 
San

 P
edr

o...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
An

tón
io 

Ga
rrid

o 
Fl

or
es.

...
...

...
...

...
...

...
...

Lui
s 

Re
cio

4 P
ér^

z...
.....

.....
.....

.....
..

Ag
ust

ín 
San

tan
der

 y 
Ab

añq
ue 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ma
nue

l G
arc

ía 
Ló

pe
z..

...
.. 

1.
..

..
..

:..
.....

.....
.

Ger
má

n 
Ye

br
aÍí

oy
an

o/.
.^

.^.
.....

.....
.....

....
San

tia
go 

^Ic
aM

e 
y A

zác
eta

. 
.....

.....
.

Fer
nan

do.
 Ca

no 
!y 

Sie
rra

 .
A.

...
...

. A
.....

.....
.....

.....
.

Vic
ent

e 
Zaz

urc
a 

Mu
r 

..>
. .4

.. 
.....

.....
.....

.....
.

Ca
nut

o 
Vil

ían
üB

va 
y S

ant
á 

Ma
ría 

.. ¿ 
....

.....
.....

.....
.

Ve
nan

cio
 S

alv
ado

r 
y C

arc
elle

r...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jos
é 

Só
ler

jV
aro

;..
..

..
..

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jos

é 
To

rre
s1 y 

Leó
n 

.....
.....

.A
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Hil
ari

o 
Bla

nco
 jr

 B
lan

co 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fra

nci
sco

 A
bad

 L
em

us 
.....

.....
........

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

g 
1

§
sr

g Cb o * >-
i

: 8
*

- 
• s*

i
: 

i
132 133 134 135 136 137

 
, 1

38 139 140 141 1 2 3 4 5 6 7 
'

8 9 10 11 12 N 1
3 14 15 16 17

o 
18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 80 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 

: 
U 42 43 44 45 46 47 48 ' 4

9 50 51 • 5
2 53 Ú)



Gaceta de Madrid.—Núm. 144 24 Mayo 1899 673

| 
.. 

 ̂
" ' 

:
^

» » » » » » » » » » » » » » » » » » » » T> » » » » » » » » »

! 
» » »

; 
» » »

! 
» » »

¡ 
» >.> » » » » » » » » » » » » » » A > » » » » » » » » »

SU
EL

DO
su

pa
vio

r 
que

 "
ha

| 
Pe

se
ta

s. » > » » » » » » » » > » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »
! 

» »
' 

» » » » » » » » > » » » » » » » » » » » » » » » »

BS
ES

tóS
 

1
rio 

un 
la

!
la. 

pr
eb

. .f

Aí
io.

.

18
88

18
86

18
86

18
85

18
87

18
87

18
87

 
18

87
;

18
88

 
18

88
 

18
88

 
18

88
 

18
88

 
18

88

18
88

 
18

88
 

18
88

 
18

88
 

18
88

 
18

88
 

18
88

 
18

88
 

18
88

 
18

88
 

18
88

 
18

88
 

18
88

 
18

88
 

18
88

 
18

88
 

18
88

 
! 

18
88

 
¡ 

18
88

 
18

88
 

18
88

 
18

88
 

18
88

 
18

88
 

18
88

 
18

88
 

18
89

 
18

89
 

18
89

 
18

89
 

18
89

 
18

89
 

18
89

 
18

89
 

18
89

 
18

89
18

89
18

90
 

18
90

 
18

90
 

18
90

 
18

90
 

18
90

 
18

90
 

18
90

 
18

90
18

90
 

18
a0

18
91

 
18

91
 

18
91

 
18

91
 

18
91

 
18

91
 

18
91

18
91

18
92

 
18

92
 

18
92

 
18

92
18

92
18

93
 

18
93

DE 
LA 

TO
MA

 
DE 

Pi
im

er 
no

mb
ra

 m
i e

s
i q

o. 
de

ter
mi

na
 

; 
a 

cia
.ee

 
ro

no
oc

iiv
 

° ĉ
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  gen eral de In stru cción  pública.
Primera enseñanza.

En vista de las renuncias presentadas por algunos de les 
Jueces designados para formar parte de los Tribunales de 
oposiciones á las Escuelas del distrito universitario de San
tiago, cuya convocatoria fué publicada en Marzo de 1898, y 
de los que han de proveer las vacantes en Valencia, Sevilla y 
Salamanca, anunciadas en Septiembre del mismo año; esta 
Dirección general, previa nueva designación de candidatos 
por las Autoridades respectivas, en cumplimiento de los a r
tículos 71, 73 y 75 del reglamento de 11 de Diciembre de 1896, 
ha acordado que se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  los 
nombres de los Jueces que han de reemplazar á los dimisio
narios en la siguiente forma:

RECTORADO DE SÁNTIACO

Tribunal para Escuelas elementales de niños.

Presidente, D. Luis López Elizagaray, ^Profesor de la Es
cuela Normal de Santiago, en sustitución de D. José Durán 
Alonso.

Vocal suplente, D. Joaquín Bermúdez Rodríguez, Profesor 
de la citada Escuela, para reemplazar á D. Cándido del Río.

Tribunal para Escuelas superiores de niñas.

Vocal, Dona Esperanza Brañas, Profesora Auxiliar de la 
Escuela Normal de la Coruña, en sustitución de Doña Pilar 
Gómez Arechaga, Auxiliar de la misma Escuela.

Tribunal para Escuelas elementales de niñas y de pár vulos.

Vocales: Doña Rita Aller Muñoz, Profesora Auxiliar de la 
Normal de la Coruña; Doña Venancia Balsa López, Maestra de 
Arzúa, y Doña Teresa Torréns Piñeiro, Maestra de la Coruña, 
en sustitución de Doña María Valiño, Doña Felipa Iglesias 
Arruty y Doña María Pilar Fernández, respectivamente.

RECTORADO DE VALENCIA

Tribunal para Escuelas superiores de niños.

Presidente, D. Juan Hidalgo Gutiérrez de Caviedes, Direc
tor de la Escuela Normal de Albacete, en sustitución de Don 
Lorenzo Pausa, que lo es de la de Murcia.

Tribunal para Escuelas elementales de niñas.

Vocal, Doña María Josefa Agreda, Directora de la Escuela 
Normal de Valencia, en sustitución de Doña Florentina Al- 
baladejo, que lo es de la de Murcia.

Suplentes: Doña Dolores Faixá Albaladejo, Regente de la 
Escuela de Murcia, para reemplazar á Doña Emilia Gaspar 
Polo, y D. Emilio Deocón, Maestro de Monóvar, para susti
tuir á D. Pío Muñoz Tornero, Maestro de Sueca.

RECTORADO DE SEVILLA 

Tribunal para Escuelas de niños.

Vocales: D: José del Río de la Bandera, Inspector de Cór
doba, en sustitución de D. Isidoro Hernández, que lo es de 
Sevilla, y D. Evaristo Espinosa y García, Maestro de Ecija, 
en reemplazo de D. Antonio Fernández y Gutiérrez, Maestro 
de Sevilla.

RECTORADO DE SALAMANCA

Tribunal para Escuelas elementales de niños.

Vocal, D. Miguel del Rosario Fuentes, en sustitución de 
D. José María García Rodríguez.

Suplente, D. José María Santos y Esteban, Director interi
no de la Escuela Normal de Avila, en sustitución de D. Juan 
López, que lo es de la de Zamora.

Tribunal para Escuelas elementales de niñas.

Vocal, Doña Dolores Barberá Paris, en sustitución de 
Doña Juana Sanguino Fajardo.

Tribunal para Escuelas de párvulos.

Vocal suplente, Doña Lucina Pérez Vázquez, en sustitu
ción de Doña María de Arija y Rojas.

Madrid 19 de Mayo de 1899.=E1 Director general, E. de 
Hinojosa.

D ireccio n  g en eral d e  A g ricu ltu ra , In d u stria  
y Com ercio.

Negociado de Montes.
No habiéndose podido verificar el día 22 del actual, según 

estaba anunciada, la subasta de los productos del primer pe
ríodo de la Ordenación de los montes del primer grupo de la 
provincia de Soria, á causa de faltar la certificación relativa 
á la admisión de pliegos en la provincia de Castellón, y ha
biéndose recibido en el día de hoy la oportuna comunicación, 
esta Dirección general ha señalado el día 26 del corriente 
mes, á las dos de la tarde, para la apertura de pliegos, que 
tendrá lugar en el mismo local que figuraba en el anuncio 
de subasta.

Madrid 23 de Mayo de 1899. =E1 Director general, Barón 
del Castillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobiern o  civil de la provincia de S alam an ca.

Habiendo solicitado retirar su fianza el Corredor de Co
mercio D. Ceferino Iturriagagoitia y Mendieta, se hace pú
blico para que todo el que se crea con derecho á reclamar 
contra la misma, lo haga ante los Tribunales en el término 
de seis meses.

Salamanca 8 de Febrero de 1899.=E1 Gobernador civil, 
¡Saturnino Santos. X —2119

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fech a  y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

New York.—Canuto Mondéjar, Lista de Telégrafos. 
Tenerife.—Capitán Trejo, ídem.
Getafe.—Bruno Enríquez, ídem.
Villanueva.—Aurelio Marcos, ídem.
Montblanch.—Ramón Andreu, sin señas.
Mondoñedo. Enrique Rodríguez, Hortaleza, 5.
Espinosa Monteros.—Emilia Arroyo, Jacometrezo, 78. 
Reus.—Morener, Farmacia, 3.
París.—Joaquín Subirame, Hotel Barcelona (ausente). 
Ronda.—Strachan, Turco, 6 .
Cádiz.—Miralles, San Miguel, 9.
Matapozuelo.—Tomás Diez, Barco, 30, segundo izquierda. 
Ramberviller.—Arturo Martínez, Lista de Telégrafos. 
Chateauneuf.—Fermín Rosel, ídem.
Montínartín.—Alejo Navelares.
Monteresson.—Alejandro Narro.
Beaumont le Roger.—Antolín Mas.
Coruña.—Manuel García, sin señas.

NOROESTE

Morón.—García Montoya, Instituto del Dr. Rubio, Mon- 
cloa.

NORTE

Riaza.—Daudel García, San Vicente, 22, tercero. 
Santander.—Candelaria Sánchez, Velarde, 4.

OESTE

Algeciras.—Isabel Rodríguez, Ruda, 40, cuarto.

ESTE

Oviedo.—Juan Caveda, Juan de Mena, 15.
Berlín.—Ferrer, Villanueva, 25.
Madrid 23 de Mayo de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Primitivo 

Cuervo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zg ad o s m ilita res

BARCELONA

D. Ignacio Estruch y Díaz de Lara, segundo Teniente del 
batallón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente seguido de orden del Sr. Teniente Coronel de 
este batallón contra el soldado Salvador Tomás Cunillo por 
desertor.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al soldado 
Salvador Tomás Cunillo, del batallón Cazadores de Barcelo
na, núm. 3, natural de Calello, en esta provincia, hijo de 
Salvador y de Dolores, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio albañil, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ningu
na, poca pequeña, color sano, aire natural, señas particula
res ninguna, y de un metro 520 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel del 
batallón Cazadores de Bacelona, núm. 3, á mi disposición, 
para responder á los cargos que como desertor le resultan en 
el expediente que se le instruye por orden del Sr. Teniente 
Coronel de este batallón; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Salvador Tomás Cuni
llo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel del batallón Cazado
res de Barcelona, núm. 3, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á26 de Abril de 1899.=E1 Juez ins
tructor, Ignacio Estruch. 2639—M

D. Juan Ortiz Rivero, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe
diente que por la falta de concentración se le sigue al recluta 
José Sanz Estape.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Sanz Estape, recluta, natural de Palanzolita, provincia de 
Barcelona, hijo de Jaime y Francisca, estado soltero, de vein
te años de edad, de un metro 670 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, cuartel de 
Jaime I y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue; bajo apercibi
miento que si no comparece será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso al cuartel de Jaime I, Bar
celona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Barcelona 28 de Abril de 1899.=Juan Ortiz.
2641- M

D. Francisco Rodríguez y García, segundo Teniente del 
primer batallón del regimiento Infantería de Navarra, nú
mero 25, y Juez instructor nombrado para la formación de ex
pediente contra el soldado del segundo batallón del mismo 
regimiento Paulino Rupert Vinyotas por el delito de falta de 
incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Paulino Rupert Vinyotas, natural de 
La Bisbal, provincia de Gerona, hijo de Juan y de María, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente regular, aire bueno, producción bue-
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na, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar de la publicación en la G a c e 
t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Jaime I, de esta ciudad, y a mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le 
sigue por el delito de falta de incorporación á banderas^ bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo indicado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al 
cuartel de Jaime I de esta ciudad y á m i disposición.

Barcelona 29 de Abril de 1899.=Francisco Rodríguez.
2640—M

D. Federico de Miguel y de Lacour, primer Teniente del 
primer regimiento Artillería de Montaña, y Juez instrutor 
del expediente que se sigue al cabo que fué del 4.° regimien
to Artillería de Montaña, en la isla de Cuba, por la falta 
grave de primera deserción simple:

Por ía. presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
ción;'.do cabo José Borras Bleda, natural de Ollería, Juzgado 
de primera instancia de A I ge mes í, provincia y Capitanía g e 
neral de Valencia, de edad veintinueve años, oficio jornalero, 
cu y a s señas personales son las siguientes: pelo negro, ojos 
pardos, cejas al pelo, barba nada, boca regular, color sano, 
"frente despejada, nariz regular, su aire marcial, producción 
buen , suri as particulares ninguna, para que en el preciso 
término do treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
las provincias de Valencia y  Barcelona, comparezca en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel de San Agustín, donde 
está alojado el primer regimiento de Artillería de Montana, 
para responder á los cargos que le resultan del indicado ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido cebo José Borras Bleda, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes á este cuartel de Artillería de Mon
taña, y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Barcelona á 4 de Mayo de 1899.=Federico de Mi
guel.

Media filiación.

Cabo José Borras Bleda, hijo de José y de Trinidad, natu
ral de Ollería, parroquia de ídem, Juzgado de primera ins
tancia de Akgem esí, provincia de Valencia, Capitanía gene
ral de ídem; nació el día 7 de Abril de 1870, avecindado en 
Algemesí, provincia de Valencia, deo f i c i o  jornalero, edad 
cuando empezó á servir veinticinco años, siete meses y vein
ticuatro días, su religión Católica Apostólica Romana, su es
tado se ignora, sus señas éstas: pelo negro, ojos pardos, ce
jas al pelo, barba nada, boca regular, color sano, frente des
pejada, nariz regular, su aire marcial, su producción buena, 
señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir.

Fué filiado para servir en Cuba por el tiempo de la cam
paña v seis meses más, con arreglo á la Real orden circular 
de 23 de Julio de 1895.

Tuvo entrada el día 26 de Noviembre de 1895.
Fué alta en este regimiento en 1.° de Marzo de 1899.
Ingresó en filas en 26 de Noviembre de 1895.

2627—M

D. Isidro Casanova Llop, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración instruyo al recluta de 
la zona núm. 60, Francisco Seguí Carné, destinado á este ba
tallón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Seguí Carné, hijo de Francisco y de Carmen, 
natural de Badalona, Ayuntamiento de ídem, partido ju d i
cial de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en ídem, 
Juzgado de primera instancia de la Universidad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color 
moreno, frente ancha, aire marcial, producción regular, se
ñas particulares ninguna; estatura un metro 676 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el 
cuartel de San Fernando (Barceloneta),, de esta ciudad y ám i 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden superior instruyo á dicho recluta; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía  judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del desertor, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel 
de San Fernando (Barceloneta), y  á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 1899.=Isidro- Casanova.
2629—M

D. Isidro Casanova Llop, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración instruyo al recluta de 
la zona núm. 59, José Torres Sans, destinado á este batallón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Torres Sans, hijo de Juan y de Concepción, natu
ral de Barcelona, Ayuntam iento de ídem, partido judicial 
de ídem, provincia de ídem, avecindado en ídem, Ayunta- 
tamiento^de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, de estatura un metro 673 
milímetros, para que en el̂  preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r íd , comparez
ca en el cuartel de San Fernando (Barceloneta) de esta ciu 
dad y á mi disposición para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que de orden superior instruyo á di
cho recluta; bajo apercibimiento de que si no comparece den

tro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. ^

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto a 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía  judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del desertor, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel 
de San Fernando (Barceloneta) y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 1899. = Is id ro  C asa- 
nova. 2630—M

D. Juan López García, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de esta capital, núm. 60, y Juez instructor
de causas militares de la miéma.

Hallándome instruyéñdo expediente de abintestato por 
fallecimiento de D. José Muñiz Vallina, Factor que fué de la 
provisiones militares de Cauto embarcadero (isla de Cuba), 
natural de Santa María Santillana (Oviedo), de veintinueve 
años de edad, de estado soltero, é ignorándose el paradero 
actual de sus señores padres.

En nombre de la ley, por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo á dichos señores, ó, en su defecto^ á sus más próxi
mos parientes, dentro del cuarto grado civil, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en este Juzgado, sito en el local que en los cuarteles nuevos 
de esta pía?a ocupa la referida zona, ó bien lo manifiesten 
por escrito al mismo, á fin de proceder á lo que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
miento en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la provin
cia de Oviedo.

Barcelona 6 de Mayo de 1899.=Juan López.—Por su man
dato, el cabo Secretario, Leopoldo Mateo. 2628—M

D. José Mas y Xiqués, primer Teniente del primer bata
llón de Artillería de plaza, Juez instructor de la causa que 
se sigue en averiguación de si hubo tentativa de estafa por 
parte del artillero del 10.° batallón Juan Castellano Navarro.

Por la presente llamo al expresado artillero para notificar
le el decreto auditoriado recaído en dicha causa, natural de 
Chañes, provincia de Alm ería, hijo de Juan y de Isabel, sol 
tero, de cuarenta y dos años de edad, de oficio labrador, y 
cuyas señas personales son: pelo canoso, cejas negras, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, color moreno, de un 
metro 670 milímetros de estatura, para que se presente á este 
Juzgado, cuartel de Santa Madrona, lo antes posible después 
de publicada esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , ó 
que por conducto de Autoridad competente dé conocim iento 
del pueblo de su residencia; bajo apercibimiento de que si 
así no lo hace se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Barcelona á 7 de Mayo de 1899.=  José Mas.
2631— M

CAÑONERO TORPEDERO «G ALICIA »
D. Arturo Armada y López, Alférez de la Armada, Juez 

instructor de la causa contra el cabo de mar de primera José 
Gómez Méndez, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de José Gómez Méndez, h ijo de Benito y de 
Antonia, natural de Doniños, provincia de la Coruña, estado 
civil soltero, oficio que ejercía, en la mar, pelo castaño, color 
blanco, ojos pardos, nariz regular, barba poca, estatura re
gular, sabe leer y escribir, acusado del delito de deserción, 
cuyo paradero se ignora.

Y  para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y  emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de veinte días se presente á la Autoridad de Marina 
más próxima; bajo el apercibimiento de que de no compare
cer será declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases, que en cuan
to tengan conocim iento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea conducido eon 
custodia á la Comandancia de Marina más próxim a, y á d is
posición de la Autoridad competente.

A  bordo, Fort de France á L° de Abril de 1899 .=  Arturo 
Armada. = P o r  mandato del Sr. Juez, Ramón Albizu.

2653—M

D. Arturo Armada y López, Alférez de navio de la A rm a
da, Juez instructor de la causa contra el marinero de segun
da Juan Suan Alem any por el-delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Juan Suan Alemany, hijo de José y de 
Francisca, natural de Andraich, brigada de Cartagena, nació 
el año 1878, estado civil soltero, oficio que ejercía marinero, 
acusado del delito de deserción, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
m ino de veinte días se presente á la Autoridad de Marina más 
próxima; bajo apercibimiento de que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocim iento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á la Comandancia de Marina más próxim a y  á disposi
ción  de la Autoridad competente.

A  bordo Fort de France á 4 de Abril de 1899 .= Arturo A r
m ada.= P or mandato del Sr. Juez. Ramón Albizu.

2648—M

CAÑONERO TORPEDERO «MARTÍN A . PINZÓN»
D. Francisco Montero y Belando, Teniente de navio de la 

Arm ada, y Juez instructor nombrado por el Excm o. Sr. Co
mandante general de la escuadra de las Antillas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al arti
llero de mar de primera clase de la dotación del cañonero 
torpedero Martín A. Pinzón, Federico Barrinaga Menende, 
desertor de este buque, de veintitrés años de edad, pelo ne
gro, color bueno, ojos castaños, nariz regular, barba n in gu 
na, estatura creciente, para que en el término de veinte días, 
á contar desde su publicación, se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por el delito de primera deserción; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde con arreglo á la ley.

Por tanto intereso de todas las Autoridades, civiles y m i
litares el acuerdo de las disposiciones consiguientes, para 
que se proceda á su busca y  captura en auxilio de la adm i
nistración de justicia.

A  bordo del cañonero torpedero Martín A. Pinzón, á 13 de 
Mayo de 1899.=E1 Juez instructor, Francisco Montero. = P o r  
su mandato, el Secretario, Rafael García Morales,

2649—M

CÓRDOBA

Di!Luis Martín González, segundo Teniente del regim ien
to Caladores de Villarrobledo, 23.° de Caballería, y Juez ins
tructor de la causa seguida contra el sargento del disuelto 
regimiento del Príncipe, núm. 3, Antonio Am orós Quiles.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A n to
nio Am orós Quiles, sargento del segundo escuadrón del 4i -  
suelto regim iento del Príncipe, núm. 3, natural de Novelda,. 
provincia de Alicante, de estado soltero, de veintiocho años 
de edüd, de oficio jornalero, y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
y estatura un metro 650 milímetros, pára que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y  Boletín oíicial de la 
provincia de Altean ce, comparezca en este Juzgado militar del 
cuartel de Alfonso XII, para responder á los cargos que le re- 
resultan en la causa que se le sigue pori el delito de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
píazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Antonio Am orós Quiles, y caso 
de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel *de Alfonso XII de esta ciudad y 
á mi dísposiciónppues así lo tengO acordado en diligencia de 
este día. • , l

Dada en Córdoba? á 10 de Mayo de 189&.=Luis Martín Gon
zález, 2650—M

CRU :  ERO « ALFONSO XIII»

D. Leopoldo Jáudenes y Bárcena, Teniente de Infantería 
de Marina, Juez instructor de la causa contra el marinero de 
segunda clase José Espadero Reyes.

Hago saber que e n ; dicho ! procedimiento he acordado la 
comparecencia de José Espadero Reyes, hijo de Francisco y 
de María, natural de San Fernando, provincia de Cádiz, con 
las señas particulares siguientese pelo negro, ojos pardos, 
color sano, nariz regular, barba naciente y estatura alta, y  
cuyo paradero se ignora.

Y  para que pueda tener efecto su presentación he d is
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que, 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de treinta días, a contar desde la publicación del 
presente edicto, se presente en el erucero Alfonso XIII; bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo así será declarado re
belde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases, que en cuan
to tengan conocim iento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea conducido con  
custodia al crucero Alfonso XIII , y á mi disposición.

A  bordo del crucero Alfonso XIII, Cartagena 10 de Mayo 
de 1899.=Leopoldo Jáudenes.=Por mandato del Sr. Juez, el 
Secretario, Pedro Epeldegui. 2647—M

LÉRIDA

D. Félix Baldrich Solá, primer Teniente del batallón Caza
dores A lfonso X II, núm. 15, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta Francisco Puyal Fusmet, por la 
falta de presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, 
número 51, para su destino á Cuerpo activo el día 1.° de No
viembre de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran- 
cinco Puyal Fusmet, recluta del reemplazo de 1898, que cu 
brió cupo por el pueblo de Santaliñe, con el núm. 4, h ijo  de 
Pedro y de Rosa, natural de Santaliñe, provincia de Lérida, 
soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color moreno, frente regular, 
aire libre, producción buena, senas particulares ninguna, 
sabe leer y escribir, su estatura un metro 670 milím etros, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuar
to de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm e
ro 15, y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le sigue con m otivo de la fal
ta que cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjui- 
c io que haya lugar.

A  s’ii vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y policía judicia l, para que practiquen actives diligen
cias en busca del referido recluta Francisco Puyal Fusmet, y  
en caso de ser habido, sea conducido ante este Juzgado, y á 
m i disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Lérida á 3 de Mayo de 1899 .=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Félix  Baldrich. 2632—M

LOGROÑO

D. Bernabé Ibáñez Ubis, segundo Teniente del regim iento 
infantería de Bailén, núm . 24, y  Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel para la continuación  del presente expe
diente instruido contra el soldado del mismo Andrés Gómez 
Aranda, por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A n 
drés Gómez Aranda, soldado de la segunda compañía del se
gundo batallón de este regim iento, natural de Calahorra, 
provincia de Logroño, h ijo  de José María y de Pascuala, sol
tero y de veintiún años de edad, de oficio albañil, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción  buena, sin 
particulares, para que en el preciso término^ de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel que ocupa este 
regim iento, á mi disposición , para responder á loscargos 
que le resultan en el expediente que de orden superior se Je 
sigue por la falta grave de primera deserción simple; bajo 
el apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coino m ilita- 

¡ res y de policía judicial, para que practiquen^ activas d ili
gencias en busca del referido soldado Andrés Gómez Aranda, 
y en caso de ser habido lo remitan, con las seguridades con
venientes, al cuartel de Infantería de esta plaza y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

I Dada en Logroño á 5 de Mayo de 1899.=Bernabé Ibánez.
1 6 2 6 6 4 -M
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D. Bernabé Tbáñez Ubis, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Badén, raím 24, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para la continuación del pre
sente expediente instruido contra el soldado del mismo Pe
dro Torres González, por la falta grave de primera deserción 
simp-'e

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Torres González, soldado de la segunda compañía del segundo 
bataíión de este regimiento, natural de Logroño, provincia del 
mismo, hijo de Tomás y de Patricia, soltero y de veintitrés años 
de edad, de oficio hojalatero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , com 
parezca en el cuartel que ocupa este regimiento y á m i’ dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden superior se le sigue por la falta gra
ve de primera deserción simple; bajo apercibimiento de que 
si no .compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, eii nombre de S. M. el Roy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á, todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado Pedro Turres González, 
y  en caso ; e ser habido lo remitan en calidad de preso al 
cuartel de Infantería de esta plaza y á mi disposición, con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Logroño á 5 de Mayo de 1899.— Bernabé Ibáñez.
2665—M

MADRID

D. Antonio Huertas Perea, Capitán Ayudante del regi
m iento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, y Juez ins
tructor de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general contra eí soldado que fué de este regimiento Drago
nes de Montesa Cándido Vierna Gutiérrez por el delito dé in
cendio, verificado en un chozo de la jurisdicción  del pueblo 
de Villar rubia de Santiago (Toledo) el día 5 de Agosto del 
año próximo pasado^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado que fué de este regimiento Dragones de Montesa Cán
dido Vierna Gutiérrez, natural de Sierra de LIío (Santander), 
h ijo  de Manuel y Teresa, soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio sirviente, cuyas señas personales son las siguien
tes: su estatura un metro 645 milímetros, pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, co
lor bueno, frente ancha, su aire bueno, su producción buena, 
senas particulares ninguna, sabe leer y escribir, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Santander, comparezca en este Juzga
do militar á mi disposición, sito cuartel de San Gil, en esta 
Corte, para responder á los cargos que le resultan en la cau- 

. sa que de orden del Excm o. Sr. Capitán general de este dis
trito se le sigue por el delito de incendio de un chozo en la 
jurisdicción  del pueblo de Villarruhia de Santiago (Toledo); 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será Declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su nombre 
la  Reina Regente, exhorto y requiero k tudas T-.s Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía, judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido procesa
do Cándido Vierna Gutiérrez, y en caso de ser habido io remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este 
Juzgado militar, cuartel de San Gil, á mi disposición; pues 
así i o tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 17 de Mayo de 1899.= E i Juez instruc
tor, Antonio Huertas. 2655—M

Juagados de primera instancia 
BARCELONA—HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr Juez de primera ins
tancia del distrito dei Hospital de esta ciudad en providencia 
de 11 del actual, en méritos del ju icio declarativo de menor 
cuantía promovido por D. Mario Valls y Valls contra Doña 
Juana Gaya y Roselió, á fin de que se declare que la segunda 
viene obligada á otorgar al primero la correspondiente escri
tura pública en que conste la prohibición que se impuso de 
gravar y enajenar el crédito de quince mil pesetas que tie
ne contra Doña Josefa de Suárez, sin intervención del nom 
brado D. Mario Valls, mientras resulte impaga da la le
tra de tres mil pesetas que la propia Gaya libró en 31 de Ene
ro  último y en la misma fecha endosó á favor de aquél, con 
im posición  de las costas del ju icio , se cita y emplaza á dicha 
demandada por ignorarse su actual paradero, para que den
tro  dei término im prorrogable de nueve días, contados desde 
la  publicación del presente en la G a c e t a  di? M a d r id , .com pa
rezca á contestar la referida demanda, de la que se le confie
re  traslado, á cuyo fin se hallan en la Escribanía, para serle 
«entregadas, las copias simples de la misma y  de los documen
to s  con ella acompañados; bajo apercibimiento si no lo veri
fica  de pararle el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 27 de Abril de 1899.=Jaim e Ríus. X —-2120

CALDAS DE REYES

D. Urualberto Ulloa y Fernández, Juez de instrucción  de 
Iti--villa y  partido de Caldas de Reyes.

JPor el presente eito en forma á Manuel Guerra Rial y José 
Díaaan Rodríguez, vecinos que han sido de la parroquia de 
Cuntís,, térm ino m unicipal dei mismo nombre, y  de la de 
Fragas, término m unicipal del Campo, -en este partido, res
pectivam ente, y  que hoy, según n oticias,se hallan en la R e 
pública Argentina y Am érica del Sur, para que los días 5, 6, 
y  7 de Junio próxim o, y  hora de nueve de la mañana, con 
curran al local de la Audiencia provincial de Pontevedra, 
para conocer como 'jurados de las causas precedentes de este 
Juzgado contra F rancisco Leiras, por robo, Alvaro Caldas 
García, también por A*obo, y José Montero Villar, por hom i
cidio, por haberles así correspondido en el sorteo celebrado en 
dicha Audiencia el 21 Ae Abril últim o; previniéndoles que de 
no hacerlo sin causa leg ítim a incurrirán en la multa d*y 50 á 
500 pesetas; pues así lo abordé por providencia de esta focha 
para dar cum plim iento á lo dispuesto en mandamiento re c i
bido de dicho Tribunal.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 19 de Mayo de 1899.. 
■Güalberto Ulloa.==De orden ule S. S., el Secretario, Manuel 
Martín. J—4364

LOGRABAN

Por resolución del Sr. Juez de instrucción  de este partido, 
ídi^tada á consecuencia de una cauta orden de la Superiori

dad, se cita á Gregorio Rodríguez y Rodríguez, vecino de 
Guadalupe, de ignorado paradero, para que, be.jo las respon
sabilidades del art- 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparezca, á las ocho de la mañana del 5 de Junio venidero, 
ante la Audiencia de Cáceres, para declarar como testigo en 
causa contra Laureano Barba, por hom icidio. ;

Para que sea citado, extiendo la presente en Logrosán á \ 
18 de Mayo de 1899.=E1 actuario, Licenciado Celedonio I 
Mena. J —4383

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jacinto Pérez Gó- j 
mez, natural de Alhama, provincia de Granada, hijo de An- \ 
tonio y Francisca, de treinta y cuatro años de edad, soltero, {

■ intérprete, con dom icilio en la calle de Sania Teresa, núme- \
\ ro 16, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér- \
; mino de diez días, contados desde el siguientes al en que esta ¡
¡ requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca i 

en mi sala audiencia, sita en el Palacio délos Juzgados, calle 
del General Castaños, con e) objeto de practicar una á.iLgen- 

i cia en cumplimiento de una orden de la Superioridad; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo rm go y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: e tatura alta, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, co
lor sano, y viste decentemente, y en el caso de- ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel celular, donde quedará 
en clase de preso comunicado.

 ̂Madrid 10 de Mayo de 1899, =M anuel del V a ]le .= E l Es
cribano, José Dalmau. J—4168

MONTALBÁN

D. Juan Antonio Montesinos y Donday, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido de Monta!bán.

Hago saber que habiendo ejercido D. Dionisio Lahoz Ortin 
el cargo de Registrador de Ja propiedad interino de este par
tido, desde el 16 de Abril al 5 de Septiembre del año último, 
y desde el 14 de Diciembre siguiente hasta el 29 de Marzo del 
actual, y solicitada la devolución de las fianzas que constitu
yó, se cita á todos los que tengan que deducir alguna recla
mación contra dicho Sr. Lahoz por responsabilidad con 
traída en el ejercicio del citado cargo durante las dos épocas 
referidas, para que dentro del término de seis meses, que 
finarán el 28 de Octubre próxim o, la presenten ante este Juz
gado.

Dado en Montalbán á 16 de Mayo de 1899. = J . A. Monte
sinos Donday.—De su orden, Dionisio Madroñero.

J—4389

ORGIVA

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de esta villa y j 
su partido. * !

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José Braojos Martín, alias Calandria, de estos vecinos, cusa 
do, jornalero, de cuarenta años de edad, de estatura regular, 
pelo negro, ojos melados, barba poca, cara abultada, con los 
dientes superiores quebrados, le acompaña su espora, llam a
da Rosa, y ésta lleva un niño pequeño, hijo de ambos, y se
gún resulta del sumario que se le sigue sobre estafa de tres 
pares de alpargatas, se* dirigían á la provincia de Almería á 
fines del mes de Octubre último, para que en eí término de 
ocho días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la 
presente.en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Almería, comparezca en este Juzgado á res
ponder de ios cargos que le resultan; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Península procedan á la busca y prisión de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de 
este partido y á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Orgiva á 9 de Mayo de 1899 .= José Serrano Pé- j  

rez.= E l actuario, Rafael Oeres. J—4171 !

PEGO

D. Antonio Anfrás y Gómez, Juez de primera instancia 
del partido de Pego.

Por medio del presente hago saber que en los autos de jui- : 
ció declarativo de mayor cuantía tramitados en este Juzgado ' 
y Escribanía de D Elias Bondía, que luego se expresarán, se 
pronunció sentencia, en la que el encabezamiento y parte dis
positiva de la misma literalmente dicen:

«Sentencia.—En la villa de Pego á veintidós de Abril de 
mil ochocientos noventa y nueve, el Sr. D. Antonio Amtrás y 
Gómez, Juez de primera instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos, entre partes, como de
mandantes, Doña Cándida Morand y Morand, viuda, propie
taria y mayor de edad; Doña María Luisa Laussat Christier- 
nín, mayor de edad y casada; D. Alfredo y Doña María Enma 
Salvetti Laussat, mayores de edad y solteros, y D. Arturo 
Salvetti García, mayor de edad, viudo y propietario, en con 
cepto de padre y representante legal del menor D. Arturo Sal
vetti Laussat, todos vecinos de la ciudad de Alicante, repre
sentados por el Procurador D. Jaime Bañuls Calafat, y de
fendidos por el Letrado D. Rigoberto Sena Aguilar; y corno 
demandados D. José Mateu Mompó, mayor de edad, solte
ro, Abogado y vecino de Gandía, y  los hijos y herederos de 
Vicente Bolufer Ferrando, José María, Angel María, Consola
ción, Desamparados, Fernando y Angela Bolufer Ferrandis, 
todos que se expresan ser de esta vecindad, y por la rebeldía 
de todos ellos los estrados del Juzgado, sobre tercería de me
jor derecho.

Fallo que debo declarar y  declaro que las veintiún mil 
quinientas setenta y cinco pesetas importe de los bienes em
bargados y vendidos por la ejecución seguida por los herede
ros de D. Deopoido Laussat y Christiernín contra los herede
ros de Vicente Bolufer Ferrando deben distribuirse, hasta 
donde alcancen, siguiendo el siguiente orden de graduación:

a) En primer lugar debe satisfacerse el importe correspon
diente á la contribución repartida á cada una de las fincas 
enajenadas por el año económ ico de mil ochocientos noventa 
y  cinco á noventa y seis.

6} Del importe del precio en que fueron vendidos los dos 
trozos de tierra de la partida Rom bí de Bocha, debe reinttf- 

j grarse á los herederos de D. Leopoldo Laussat cinco mil pe-- 
¡ setas de su crédito hipotecario y dos anualidades de intere- 
! ses vencidos y  la parte vencida de la anualidad , correspon

diente á la en que presentó su demanda ejecutiva de réditos

estipulados á razón del ocho por ciento anual, debiendo el 
resto ó sobrante del precio obtenido de aquellas fincas que
dar á disposición y á resultas de la ejecución instada por Don 
José MMeu Mompó, á quien corresponde dicho sobrante 
C om o segundo hipotecario.

c) Que con el importe en que fueron vendidas las cinco 
fincBs de la partida Oastelló, de este término, debe reinte
grarse y pagarse á los herederos de D. Leopoldo Laussat las 
cantidades por que respectivamente fueron hipotecadas por 
la escritura de trece de Junio de mil ochocientos noventa, y  
dos anualidades y la parte vencida de la anualidad corriente 
al tiempo de pee- untarse la demanda ejecutiva, de lo-i intere
ses estipule:;os, á razón del ocho por IOOh oumL v < i sobrante 
debe temblón entregarse á los herederos de D. L*'<v Mir Laus
sat en p = r.:.i do p:;g • de las costas causadas ha-T,. • VL*.xr sen
tencia do rcmoiru en el juicio ejecutivo prom^vioo á su ins
tan c : a.

d) C m Ao o obtenido de l a #venta uo i ~ ,on V bie
nes, u 1 ’ m i ’ e á Rs herederos de D, I ,i < • o L.-ussat
las e ^ \ i u o 'a f iooV ob  en el precedió : r  je apre
mio l i *- i ' .i « s , . s i.o 1 .» .■ \ I , m < s cau
se dios n i ,* do íu O  r íe  m ínenlo  en H a mi u "mear y
grad / e q i o .  du m s Imreüon s m j : u  , s o s , , ,  su eje-
coció h ' t ' oí , r sentencia de i m o  i e i tío al- 
ciiiiCc vi ob me o c la s  fincas Casbdie, t o l) ,n Matea
Moxnp i h (Mi* x * ú disposición y á residí * o  > e je c u 
ción , i e no o j .,1 el importe de las costas ca asiom m s en la 
ejecución por el mismo promovida.

e) Que subsiguiente tí ío expuesto, debe quedar á disposí- 
ci n de hi ejecución instada por D. José Maten Mompó ei im
porte d d  principal del capiial prestado e que se refieren las 
escrituras ó' 0(>"0 y veinticinco de Novó M u  i ,,iil ocho
cientos o* di ce ta y cinco, en la parte qui n 1 dio,
con ú " d a  vi: ío M las fincas h: poleos ds , R i j b u

f )  Y  mi o.] último lugar, y sin guurdm'  ̂ s; preferen
cia, el importe de los réditos es ti pul d< s <vh ciento 
de ambos créditos, correspondientes á íe  ̂ 1 ■ .. , Jv« Don
Leopoldo Laussat y D. José Mateu Moro£ . ’* ‘ < u s aque
llo á los que no han sido ya objeto de p < 1 u mi , * >,• r de
garantíh ipotecaria ,  así como también 1 i v > i >¿aies
de los intereses vencidos reclamados que se r̂  - n o  u . pur ia 
sentencia de remate de la ejecución de lo^ l> > r< - Lnus- 
sal; y en su consecuencia, que en diclv 1 ¡' .» o- * < ' í i de
clarar y declaraba haber lugar á la dem mí mi r re • ía de
mejor derecho formulada por el Procura di r D. J une Ba
ñuls (YIrí A  á nombre de Doña Gandid < r.nid > Morand,
Doña María Luisa Laussat Christiernín, D Ví t e l o  y Doña 
María Enma Salvetti Laussat y D. Arturo ^mverri García, 
en representación de su hijo menor D. Arturo Sebo ti i Laus
sat, contra D. José Mateu Mompó y los im-e..*. < o . - Vmente 
Bolufer Ferrando, José María, Ángel Marro C\ í-m i ación, 
Desamparados, Fernando y Angela BohiYr lAuran as, con
denando, por tanto, á has partes, á ore  el i f i r. - .r 'do i b- 
tenido de la enajenación de las r ‘peULm ílnc-m  ̂ ' -r^rribu va 
en la forma que queda dicho, sra. u ! n b>- < { \ .< , ;> gm do
señalados, sin que se pase al suR igui -,.m > o» «,r 1 <■> oí m-
plido y pagado e) anterior, y d Jmb i < » m o ,  ' . < \ ah-
como-raí Legar al grado rn que h« m í o s  > , 1 mi < . se
distribuí 3-a entro ambos aereed< r v .1 po  . <rc ' ; * ldící-

I poción que á cada, uno le corro - 1» >u * 1 o. t ' u - - uo;
entre g A11 •; io sí», á lev. herederos de D Lf • t.<. , L ti s-
peetivas cantidades que á lo ‘ oi^ < o ,  h t , , *ra
que se las distribuyan entre s', mi - m u  í 1, \ ‘ v i\s bo, 
y lo que le corresponda á D. Jí!sé M Hu Y.c q {|' ■ dis
posición y á las resultas de la ejei'uchñi p* r c ’ ¡ . o  < á 
cuyo efecto, una- vez que- esta sm tencia (}U(í u D:;.. p i . eti
qúense por el actuario las correspondientes» Jutp7 'ilíones, con 
inclusión de las costas no tasa las, sirviéndole ¡m ha«e el 
orden que se establece para las graduaciones correspondien
tes; y  firme esta sentencia, y  practicadas di di es liquidacio
nes, álcese el depósito en que está constituida aquella canti
dad, pagúense á los herederos de D. Leopoldo Laussat las 
cantidades que se les reconocen y se le gradúan, y queden 
reservadas á favor de D. José Mateu Mompó, i- las resultas de 
su ejecución, has que al mismo en la graduación expresada 
se h- reconocen.

Y  11 o vi Modo verificado, cancélense en forma Y gal los 
emir y a ficciones preventivas que pesan ^obre las fin
cas, '!uu> sr ' io es objeto de distribución.

¡ Ai ' o»* cd « mi senteneia definitiva, que de no interesar 
la parí 1 * eUr> se notifique en persona a los dem"nd» ¡us, se 

¡ les mfi íic r '* cu la forma y del modo establecidos en la sec
ción cuarta, título sexto, libro primero de la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronuncio, mando y firmo.= Antonio An- 
tras.»

Dicha sentencia fue publicada en el mismo oía de su fe
cha. y se notificó al Procurador D. Jaime B-ñib C ' fifi ,  y á 
virtud de escrito presentado por el mismo se ó * «* rdado, 
para que les sirva de notificación á los dem and - •' laúdes,

| que el presento edicto se inserte en el Boletín c >( "  de esta 
p r o v in c ia  y Gadbt." d e  M a d r.id .

Dado en Pego á 15 de Mayo de 1 8 99 .= Antonio A ifirás.=  
El Escribano, Elias Bondía. X — 2112

SAN SEBASTIAN

D. Javier Irastorza, Juez municipal Letrado, en funciones 
del de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á ios padres ó pa
rientes más próximos del finado D. Pedro Puacberon ó Pu- 
eheu, súbdito francés, para que dentro del término de diez 
días comparezcan en la sala de audiencia de esta Juzgado al 
objeto de ofrecerles la causa que se sigue en el mismo por le
siones sufridas por el mismo y  su muerte á consecuencia de 
dichas lesiones.

Dada en San Sebastián á 11 de Marzo de 1899 =  Javíei 
Irastorza.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

J—4397

VILLAFRANCA DEL PANADÉS

Por el presente, que se expide en virtud de lo dispuesto 
por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, en pro
videncia de hoy, dictada en méritos del expediente sobre de
claración de herederos ab intestato de D. Baldomcro Feiíu y 

j Nicolau, se anuncia la muerte sin testar de dicho Bal-omero 
í Felíu y Nicolau, natural de esta villa, de cinc.Uf-nta y seis 
3 años de edad, soltero, marmolista, hijo de Jaime Felíu y Gra- 
| ses y María Nicolau y Carbonell, vecino de la Habana, er 
\ cuya ciudad falleció el día 29 de Diciembre p ro v in o  pasado 
\ y se llama á los que se crean con derecho á su he ^ c i a ,  par? 
I que comparezcan en este Juzgado á reclamarla uem • o del tér 
f mino de treinta días siguientes á su publicación vi- la G ace  
l t á  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le¡ 
i parará el perjuicio á que hubiere lugar.
I Y se hace saber al propio tiempo que han promovido di' 

cho expediente D. Jaime Nicolau y Carbonell, vecino de Cu 
Zút, y Doña Rosa Nicolau y  Carbonell, vecina de esta villa
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tíos maternos del D. Baldomero Felín, solicitando sean de
clarados herederos ab intestato del mismo por partes iguales.

Dado en Villafranca del Panadés á 10 de Mayo de 1899.= 
El Escribano, Román Prats. X —2115

NOTICIAS OFICIALES
S o c i e d a d  « L a  P r e f e r e n t e »>.

D. Francisco Rodero de la Calle, como Presidente de la 
Sociedad minera La Preferente, domiciliada en Cáceres, y en 
virtud del acuerdo tomado por unanimidad de todos los so
cios, requiere á D. Francisco Galán y Castillo, yecino de Cá
ceres, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación oficial de este requerimiento en la Gaceta de 
Madrid, deje á disposición de la mencionada Sociedad La 
Preferente las minas de fosfato, tituladas Esmeralda, Estrella, 
San Salvador, Sm Eugenio, Perla y Lucero, situadas en el Ca- 
lerizo, término de Cáceres, con cuantos terrenos y derechos le 
fueron transmitidos por la Sociedad general de fosfatos, por 
haber infringido la cláusula 12 del contrato celebrado entre 
D. Segismundo Moret y Prendergast y la Sociedad propietaria 
de las precitadas minas en el año de 1896, ante el Notario Don 
Saturnino González y Celaya.

Cáceres 20 de Mayo de 1899.= E ! Presidente, Francisco Ro
dero. X —2118

L a  I n d u s t r i a l .

SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE EDIFICIOS EN LINARES 

Balance el 1.° de Enero de 1899.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------- -------------------
Casa calle del Rosario, núm. 5     .................. 19.687*50
Idem id. del Doctor, núm. 5...............................  11.250
Idem id. del id., núm. 7 ....................................  9.642‘85
Idem id. del id., núm. 9  ..............     10.285*71
Idem id. Paseo de la Virgen, núm. 4............... 6 400
Idem id. id. de la id., núm. 6...................   6.400
Idem id. de Guillén, núm. 2 0 .. . ......................  4.800
Idem id. de id., núm. 22....................................  4.800
Enseres............................................    535
Tres solares   5. . . .  1.250

75.051*06

PASIVO
Capital. .........     75.051*06

Linares 1.° de Enero de 1899. =E1 Tenedor de libros, A l
berto Sehümmer.=El Director, Juan Ortiz.

Aprobado este balance en junta general ordinaria celebra
da por los accionistas en 7 de Mayo de 1899, según consta en 
el libro de actas en los folios núm. 104.= El Director, Juan 
Ortiz. X —2117

B olsa  de M ad rid
£t)U%ación oficial del día 23 de Mayo de 1899, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    ' = =

Día 22. Día 23.

Deuda perpetra 
al 4 por 100 interior.

g«ríe F, de 50.000 pesetas nominales.. . . . . .  63‘05 63*05-62‘90-85
ídtm E, de 25.000 id. id................   63*05 62*90-85
Idem D, de 12.500 Id. Id.  ...............  63*10 62*85-90
Idem O, de 5.000 id. Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  63*70 63*75-70-65-40-50-55
ld«m B, de 2.500 Id. Id.  .............   63*85 68*70-75
Idem A, de 500 Id. Id  ........    63*75 63 70-60-75
Idem G y H, de 100 y 200 Id. Id.. . . . . . . . . . . .  63*70 63*70-60
Ha. diferentes series,........... . . . . . . . . . . . . .   63*80 62*90-85

63*75-80-55-70-60
4  plazo  ...............    63*05 62*90-85-95

fin cor. flr. 
cambio m. 62*90 

62-90-95
Banda perpatna flrL Próx-

*1 4 por 100 exterior. cambio m. 62‘925
Serie F, de 24.000 pesetas nominales  69*50 69*50-40-35-25
Idem E, de 12.000 Id. Id.............................. i ..  69*20 »
Idem D, de 6.000 Id. id..................................... 69‘30 *
Mem C, de 4.000 íd. Id..................................... 69*35 > *
Idem B, de 2.000 íd. íd...................................  69*50 69*45-25-20
Idem A, de 1.000 íd. Id..................................  69*40 69*45
Idem G y H, de 100 y 200 Id. Id................. .  * 69*45
En diferentes series......................... ..... .... 69*50 69*35-25
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * *
Idem de 100.000 Id. íd.......................................... * *
A plazo.................................................................  » »

Banda al 4 por iOO amortizabla.
ferie E, de 25.000 pesetas nominales  * 70 0/0-69*90-85-75-80
Idem D, de 12.500 Id. íd . .......................... . . .  72*10 70 0/0-69*90-80
Idem C, de 5.000 íd Id.................................... 72*30 70 0/0-69*90-85
Idem B, de 2.500 íd. íd.  ............ . 72*30 70 0/0-69*90-85
Idem A, de 500 íd. íd...................................... 73*75 70 0/0
En diferentes series.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72*20 70 0/0-69*75

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Ysnclmiento 30 Junio 1899:

Serie A, de500 pesetas.. . . . . . . . . . . . . . .  101*20 101 0/O-lCO‘9O
Serie B, de5,000pesetas. ....... . 100*95 100*90-85-80

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 93 0/0 92 0/0-91*90-75-50-25

91*30-92 0/0-91*80
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.... . . .  93*10 92*75-91*75-25-50

92 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......... 69 0/0 70*50-30-25-20-10

70 0/0-70*15-30-50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  69 0/0 70 0/0-70*25-30-35-50
A p l a z o . . . . . . . . , , . . . , ......... ..........................  » I »

Día 22. Día 23.

Billet&s hipotecarios de Cuba de 1890 ...... ' 59*65 60*40-50-25-10-40-60
60*75-70-80-61 0/0 

60*90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  59*70 60*90-25-30-10-50-40

61 0/0-60*80
A plazo. ............ ..............  60*25 *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 10 0 ...... 76 0/0 76*75-80-77 0/0

77*10-25-75-78 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  76*10 76*75-77*25-10
Á plazo................ .............................................  * *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus yen- 
cimientos, números 1 á 93.748........................   » »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500, 103 0/0 103 0/0
Cédulas hipotecarias ai 4 por 100.— 70.000. 98*75 *

Acciones del Banco de España.. o  413 0/0 409 0/0-407 0/0
403 0/0-408 0/0

Idem íd. id.—Cantidades pequeñas  418*50 406 0/0-407 0/0
408 0/0

Idem de la Compañía arrendataria de Ta
bacos.—Acciones al portador ........................  * 271 0/0-271*50

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas....................  > 272 0/0-271*50
i p l a z c   ...................................  > 272 0/0 fin próx. fir,

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

Daño. Beneficio Dañe, BeneftoSfi

Albacete • 0*i0 * L o g r o ñ o . . . . 0*11 s,
A leoy. —  0*80 » 'L orc-a ... . . . . . . . . . . .  0*73 5
A iicsnts„ ......... . @<95 * L u g o . . . . . . . . .   0*iG &
A l m e r í a * . > ' M á la g a .. , . .    0*10 *
Ayíla***  ........... 0*15 % Murc i a. . . *
iadajO K -o.. . . . . . . .  ©‘80 & O r e a s e . . . 0*80 »
BáTCoXoaa,.*. 0*20 * Oviodo   0*85 »
B é js r .. . ,  ,....••••• 05®5 * Palencia.   0*80 *
B ilbao .....«.*•••••• 0*20 * palma de Mallorca. 0*25 s
Burgo» e. ‘ ■-«>••••*•• 0*30 * p a m p lo n a ... . . .«••• 0*15 r¿
Ofcceres,.-.*••••••• 0*80 & Pontevedra •«•«.••• 0*15 »
Oádís, 0*29 * 0SS0 *
Cartagena *••••••• ü?!9  ® S a la m a n ca ....... . .  0*25 »
Castellón.. ...•••.•• 0*30 » San Sebastian.. . . . .  0*20 *
Ciudad R e s !.•*•••< 0*85 * Santander G’20 *
Córdoba G6D0 & sta. Oras Tenerife.. Qim *
Coruña. . . . . . . . . . . .  0*28 9 Santiago.. . . . . . . . . .  G52ü &
O a o n c a . c . 0*85 21 Segovia. 0*80 *
psrrol 0*S5 » Sevilla ... . . . . . .  . . .  0*89 -
Gerona-.«.*«•••• ■ •• 0MS * Soria.. .•••••••••••• s

........................  QSM * T arragona..   ©625 *
G ranada,...,   0*80 * Talavera la  Reina.. o*70 &
Guadalajara  0*85 * T e r u e l.. .   0*80 &
E aro ... . . . . . . . . . . . .  0*15 & Toledo   0*80 *
Huelva. . . . . . . .  «.o ° 0 *» » ..................................  6*05 &
H u e s c a , 0*80 » Valencia   0*20 *
Jaftn.....*......... 0£80 » Valladolid- .••••••.. 0*25 5
toreado la Frontera @*10 - » V i g o . 0*20 $
L e6n«....r. . ......... . Q‘§9 & Vitoria..., ©&1§ »
L é r i d a . , 0 £iS0 & Z a m o r a .. . . . . . . . . . .  9*00 '»
liaaree-.-. 0*25 & Z a r a g o z a .. . . . . . . . . .  ®620 *

Bolsas extranjeras
París 22 de Mayo de 1899.

i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, k »
1 Idem íd. íd. interior.................................... ft *

M „  , ) Idem amortizable al 2 por 100  á *
Fondos españole.. . .  < Idam íd al % por 100 exterior............... &

[ Idem íd. al 3 por 100 exterior  á *
\ Obligaciones de C u b a . . . . . . .o .   á *

Fondos franceses... j « ??f 100 Vm      \ lC 8 1/2 por 100   a *
Consolidados ingleses..................  á >

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, á la vista, libra esterlina, 30‘03.
París, á la vista, beneficio, 19*10-19*25.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 23 de Mayo de 1899.

TEMPERATURA 
y bastedad del aire.

barómetro ...... ....~~~  ==:: BUBGCIÓR 1RABO
HORAS reducida

á 0° y en yelaiedelrieate. ¿ el eiel®.
Milímetros. Sses. «SS ®“

5 mañana.... 707*54 16*7 13*1 S E .... Calma.. Poco nub.
9 mañana.... 70T65 24‘8 16*3 S B. lig.. Despejado.

12 del día  706‘84 27*6 15*2 O Brisa... Poco nub.
8 de la tarde. 706‘29 . 28*6 17‘2 O  diento. M. nuboso.
6 de la tarde. 706*11 25*3 14*0 NE.... Idem... Nuboso.
9 de la noche. 706*70 21*0 13‘4 NO.... B. fie.. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra...................  30*0
Idem mínima.  ........................   13*1

Diferencia  .......................................................  16*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  33*2
léem íd. dentro de una esfera de cristal...............................  63*6

Diferencia  ..............................      30*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  ..............................   37*6
Idem mínima, íd.............................................................   10*9

Diferencia..............................     * 26*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ..............................................................  364
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)...............................  1*8
Altura íd. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche  ................................................. .......... -* 0*3
Lluvia en la8 últimas veinticuatro horas (milímetros)* *

D espachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la P enínsula  
é  las nueve de la mañana, y  en Francia é Italia* é  las m te 9 
$1 día 23 de Mayo de 1899.

feammótrfea rttur»
á 0° m ®!6s

LGGAUD̂ DEI 1 al nivel grado* del eiele. k  bm&¿

«*«*■ _____
B. Sebastián. 766*7 16*0 N O .... V iento. L luvioso... Tranq.
Bilbao...  767*0 19*0 E  Caima-. Cubierto... Agitada.
Oviedo   767*1 15*0 N E .,.. Brisa... I d e m ... . . . .  *
Coruña (7 h.). 763*9 23*6 N  Caima , Despejado.. „
S an tiago..... 767*4 19*9 N  Idem ... N u b oso .... *
Orense...........
V ig o   168*8 19*6 » Idem ... Despejado.. Trant.

Oporto...........
L isboa(8 h.).. 767*4 18*5 n , . . . .  V. fte .. Idem  Oleaje.
Badajoz  761*8 .26*0 ONO.. B risa .. Idem  *

S. Fern, (7 h.) 766*6 19*4 g   Calma. N uboso... - Agitada.
Sevilla.. . . . . .
Málaga. . . . . .  764*0 23*7 g    B. fte .. Despejado., Tranq,
Granada  765*5 22*2 E . . . . .  Calma.. Idem   *

Alicante  761*4 26*0 N E . . .  Idem .. Idem.. . . . . .  Tranq.
Murcia   764*5 22*6 S O .... Idem... Idem  *
V&leneia  763*7 25‘8 N E .... Idem ... Idem ..  41
Palm a   764*0 26*8 N O .... Idem... Idem  Tranq,
Barcelona;. . .  763*0 26*0 O SO .. Idem ... N uboso..-. Idem.

T e r u e l . . . . . . .  762*7 22*7 g   Idem ... Casi desp.. &
Zaragoza....» 764*5 19*8 N O ... .  B. lig.. M. nuboso . *
goria»............. 763*8 29*8 S O ,... Caima. Casi d©¿p. *
Burgos  766*6 15*2 N E .... Idem ... Nuboso  *
León.........
V alladolid .., 764*2 23*0 S E .... B. l ig . .  M. nuboso. *
Salamanca... 766*5 23‘4 N O .... Calma. N uboso,..»  *
Segovia  763*3 19*0 O B. l i g . , Despejado.. *

M a d r id ..... .  762*1 24*8 S  Idem ... Idem   »
E scoria l...... 760‘9 23*0 N O .... Calma.. Idem ........ »
Ciudad Real,-. 763 7 24*0 O   Idem ... Id e m ... .... »
A lbacete ,.... 162*3 26;3 ONO.. Brisa... Id e m ,., . . . .  *

París..,  764‘3 14*9 O  Calma. Brumoso.. *
Gris-Nez  762f5 11*3 ONO.. Idem ... N ub oso .... Tranq
St. Mathieu.. 763*8 12*4 O Idem ... Cas1 desp.. Idem
Isla d*Aíx. . 765'5 14*5 N ./. . . .  B. l ig . .  Cubierto..» Idem.
Bi&rritz.. . . « .  766*5 15‘5 N O .... B risa ,, Nebuloso... ídem,
Q erm on t. . . .  764*2 15*5 NNE.. Id- lig .. C ubierto... *
Perpiñán...,, 763*2 21*6 N O .... Idem.., M. nuboso. *
gicie   761*1 19*4 E  Idem... Brumoso... Tranq.
N iz a ... . . . . . . .  762*4 16*7 S O .. . .  Calm a. Nebuloso. . Idem.

Som a».. . . . . .  763*6 18*7 S  Idem... M. nuboso.. *
Liorna  762*3 20*6 N O .... Idem ... Casi desp». *
Palermo. . . . .  764*6 20*0 S  Idem ... Despejado.. »
C a g lia r i.....  765*3 21*2 NNO.. Brisa.., Id e m ... . . . .  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s  

A y e r  no h u b o  p a r te  de l lu v ia s .

A N U N C I O S

Gula ofloial de E spaña p afa  ©1 año de 18® 9.—Se halla de venta en el Almacén de la G aceta  d i  M a d r id , situado en  la planta "baja del Ministerio de la  Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera c l a s e 20Segunda ídem   12Tercera ídem   8En rústica................  5
PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Be vende 
en el Almacén de la G a c e ta  d e  M adrid  á p e s e ta  cada 
ejemplar. "—I

SANTOS DEL DIA

San Eufrasio, Obispo y mártir, y San Robustiano.

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A . las ocho y  media.— 
La buena sombra.— Gigantes y cabezudos. —  Los borrae&ós.'-* 
La cñiqueta bonica. 

TEATRO DI APOLO.—A las ocho y mMia*—Beneficio, 
Yía libre.— El primer reserva.—M  t r a b u c o c a b o  Maqueta. 

CIRCO DE PAEISH.—A las nueve.—Compañía interna
cional ecuestre, gimnástica y acrobática, tomando parte el 
Wargraph.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON. — A las nuev*,-—Magnífica función 

por la compañía Alegría.—Secunda presentación de Mr. Giu- 
sepe Minuto, competidor del célebre Fr égoli; tomando parte 
la hermosa Mis Mary, las hermanas CPnarini y demás artistas 
de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


